
Sesión 43.a ordinaria en 21 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DE lOS SEÑORES OCHAGA VIA y BARAHONA 

sr~L\.RIO ASISTENOIA 

Se trata del proyecto sobre planta y sueldo.~ 

del personal sanitario.-El señor Guarello 

(Ministro de Obras y V!as) se refiere al 

Fenrocarril de Iquique a Pintados y obras 

complemdntarias. - Los señores Barro:< 

Errázuriz e Hidalgo se ocupan de ciertas 

p,rision,es arb'itra'rdas decretadas por un 

juez de Santiago.-A indicación del señor 

Zañartu se acu'e'rda celebrar' ses,ión secreta 

a segunda, hOTa, para tratar de asuntos in_ 

ternacionales.-El señor Hidalgo se re'fi'cre 

al motivo d,e la sesión secreta, y pide ante­

cedentes sobre la situación de una pobla­

ción obrera, en el Norte.~El señor Silva So­

mwrriva (Ministl'O de Hacienda) entrega a 

Asistieron los seño'res: 

Azócar, Gu,jlIermo 

Barahona, Rafael 

Barros E" Alfredo 

Barros J., GúiIl<ermo 

EÓl'quez, Alfonso. 

Cahero, Albdrto 

Cwriola. Luis A. 
Concha, Aquile,¡¡ 

Concha, Luis E. 

Oruzat, Au,relio 

EJcheni'que, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Gonzáj.ez C., Ji:xequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Núiiez, AUl'elio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pred'l'O 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romb, Luis 

Sánch-tt!: G. de la H_, R. 

SChürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva Matlas 

Smitmans, Augusto_ 

Trucco, Manuel 

Ull'TCjola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 
Va.]encia, Absalón 

la Mesa un informe de la Comisión ,inve8- Hidalgo, Manuel 

tigadora en las oficinas de Especies Valo- Ja,ramij.JIo, Armando 

l'adas.-El s'eñoT Sánch,ez García de la 'Lyon peña, Arturo 

Huerta se refierd a la cuestión internacio- Marámbio, Nicolás 

nal, materia que es debatd,da pOr los seño- M ect.i na, Remigio 

'Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

Viel, Osear 

Yrarriáza val, J:oaql\ifn 

Zañartu, Enrique 
res Hidalgo y Zañartu.-El señor Concha 

(don, Luis Enrique) ,pide al señal' M'inlstro 

de Hac1enda p'focure pagar a los emplea_ 

dos públicos.-El señor Ca,riola S€/ refie're 

a la situación de las finanzas nacionales,­

El señor Concha (don Luis Enrique) trata 

de las pris.:ones arbitra,rias decretadas por 
un juez de SanHago.-El seño,r Silva COI" 
tés insiste '€'n su petición anterior, d'e an­

tecedentes 8ohl'e el cumplimiento de las le­

yes sociales.-Se Tlechaza, pOr unanimidad. 

la renuncia de la M,esa Directiva del Sena­

do.-Se \Suspende la sesión.-A segunda ho­
ra se reabl'e el d'ebate sobre ,el proyecto 

relativo.a la venta de terrenos salitrales y 

se re{X)n~de,ra un acuerdü, a petición del 

señor Ministro de Hacienda.-&, constitu­

ye la Sala en sesión secl'dta.-Se levanta 

la seaí6n. 

y los señores ¡Ministros de Hacienda; d~ 

Marina; de Obras Públicas, Comercio y Vías de 

Comunicación, yde Higiene, Asist'encia, Pr,evi­

sión Social y T,rabajo. 

ACTA APROBADA 

SESI01\ 4U, ORDINARIA EN 19 DE JULIO 

DE 1926 

Asisti€'l'on los seño'res Oyarzún, Barahona, 

A zócar, Bal'ros El"rázuriz, Ba'r,ros Jara, BÓTquez, 

Cabero, Cariola, Concha don Aquiles, Concha 

don Luis li: .. Ol'Uzat, Echenique, Gat;ca, Gonzá­
lez, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Lyon peña, 

Ma'l"<'lmbiro, Maza, IMedina. Núñez Morgado, 

Ochagavía, Opazo, SaIas Romo, Sá,nchez, Schür_ 
mann, Silva Cortés, Silva don Matlms, Sl'lva don 

Nlcanor, Smltmans, T'rucco, Urrejola, Valen­

cia, Vial, Vidal, V.i,el, Yrarl"ámval, Zañartu, y 

108 señorea Ministros del Internor, de Obras Pú-
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blicas, Oo'mercio y Vías '(ilEJ Comunicación, de 

Agricultura, In,dustria y COlo'nización y de Hi­

gioene, Asiste,ncia, Previsión Social y TI-abajo. 

El Sle,ñ'0r Presidente da por aprObada el ac_ 

t'& de la s~ión 39.a ordinaria, en 13 ele Jul~o, 

que n'0 ha ,sjMo observada. 

Moción 

Una del honorab~e Senador don Luis Salas 

Romo, con la cual iniDia un proyecto de lley 

n'f<erente al ejeroicio die la prof,esión de rna1'­

tiUe'po 'púM!:eo. 

Pasó a la ComiSión de eonstitución, Legill­

lación y Justicia. 

El 'acta die la ses~ón antelrUor (40.a), qUled", 

E,nSecI1etarla, a disp'Osición de los señoroo Se- I 

nadores, hasta la sesión próx,ima, pa,ra su apro­

bación. 

Solieltudes 

Una d<e la Sociedad Nac~onal de AgrÜ':ultu-

1'<\ en la eua,l formula observaci'0nes aoerea de 

Se da cuenta en seguida del lo," sigui,'nte~ 

negocios: 

Ofidos 

Dos ,die la. Honorable Cámara de Diputados. 

Con ,el prime,ro comunica que ha aproblVdo 

algunas de lae modif'icaCliloneB intJr'Oduódas por 

el Senad'0 en 'el proyecto d,e ley el',,' Emergen­

cia y ha recha2Jado ,las queexplrfesa. 

Qu~ldó para tabla. 

Con ,el' se1gundo comunka que ha aprobado 

un proyecto de ley Bobre autorización de' la in­

versiÓn de varias sumas en diversos servicios de 

esa Cámara. 

Pasó a la Comi'sión de Policía Interior. 

Uno del seño'!" Ministro de HaCl;lenda, con 

el cua,] contesta el oficio número 146, que se 

lE' dirigió a petición d"el honorable Senador don 

Luis Enrique Concha, referente a. irre'gularida_ 

d~,s cometidas en la Oficina de Especies Valo­

radas. 

Uno del sdñor Ministro de Tierras y Colo­

nizaCiÓn, con el cual contesta el oficio número 

] 45, 'que s,e le di'rigió a petición d'el honoTable 

seño,r ,l\Iarambio, referente a la eorta y apro­

vecha'mi,ento de la al'garrobilla. 

Uno del señor Min'istro de, Ohl'a,S PÚ hlicas. 

Comerei'O y Vías de Comunicación, con el cual 

cont'esta el oficio número 85, qu,e se le dirigió 

a petidón del honora'ble señor Ooncha, don 

Aquiaes, y <envía copias d,e dos informes d,e la 

Comisión de Puertos pe,lao;onwdos con la Em_ 

presa Pearsün, y del' decreto número 1981, del 

año 1923, expedido por e'se M'inist,erio. Se man­

da'ron poner a disposidón de los s'eño'l"es Sena­

dores. 

Infol'lne 

t'no de' la Comisión de Hi.gi,ene y Asisten­

da Públiea, pe caído en el p,royecto de la Cáma­

l'a de Diputados, r,ef.e'r,ente a la planta y sueldos 

de] perlSonal sanitario. 

Quedó pa.ra tabla. 

,a disposición aprobada en la ley sobr'e Caja 

,Nacional de AhorroS, por la ,que, 'Sle ce,de a 

Lsta institución el 5 o por ciento de los i'nteres'es 

p'enales qu'e peTciba la Caj'a Hipotecaria. 

Se mandó \)'0nler a disposición d,e los seño_ 

res Senadote,s. 

Una de ,d'0n Hermóg;ene,s Rodríguez, oo,n la 

cual ac:ompaña un trabajo sobte la mayor pro_ 

dueción ~In el país. 

Pasó a ,la Com,isión 'especial designada pa­

ra ~studiar la 'situac¿ón de la Industria y d<el 

'Comlelrc¡'o. 

Una del Direütorio Geneml del Bando de 

Pi,edad de ChHe, en que pide se p'I"Il~te aeogida 

a un p'!"oy<eeto de lley qu,e se pl'8S€ntará proxi­

mamente sobre Tribunales para Menores. 

So acordó tenerla pTesente y archivarla. 

Julramento 

El señor don Nicanor Silva, Senado,r elec_ 

to por la Sexta Circunscnipciión El'eC'toral, forr­

madas PO,!' las provincias de Ta'lea, Llna.l'&B y 

Maule, pre,sta la promie'sa 'de e'S1til'o en Ilos té¡-­

minos estahlecidos en el arUcu'¡o 2.0 del regla­

mento y 'Se :Lnco'rpolra a ,la Sala. 

En los incidlentes, el señor Presidente, con 

el asentimiento de la Sala, anuncia co-mo asun­

to pal;a la tabla <de fáeil d,espacho 00 la sesión 

próxtma, el proyecto aprobado por la Cám3Jra 

de Diputados., que mnd.ifica la planta y su<el'dos 

de,1 personal de los serv1i'cios d'e sa,l'ubri,dad pú­

blica, cr,eado:s por el dleereto-ley núm'ero 602, .. ~ 
d'e 20 de Octubrel die 1925. 

,El seño'l' Salas Romo pide, tambi'én, a la 

:Mesa, se sirva anundar como asunto para la 

tabla de f{.cil despacho, 'el proye'ctp de lley Ini­

ciado en un M'ens:aje d'e Su EXCiel'encia el Pre­

sidü1te <de la República, por ;elcua.] se estable­

ce que los dos jU21gados de letras que funcionan 

actualment,e en Ta.lea, cono'cierán 'e'n. adelante 

de los asuntos eiviles y del crimen que se pro­

muevan en <el derpartamepto. 
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El señor Presid:entie, con el asentimf~nio 

de la Sala, anuncia dicho n:egocio para la tabla 

U.e fácil d'espacho. 

El honorable Sena,d01\ ,señor Gutiér,rez, 

reUr1éndose a los suce,sos producidos ,In la ofi­

dna de Esp'edes Val o'rad as, lamenta que el se_ 

ñor Minlstro de Hacilenda haYa dado represen­
taoión en la Comisión designada para investigar-

108, al propio Banco Central, que ü¡ el que ha 

'hecho los d,enundoH más graves en contra del 

.H.l1e,cto'r de esa oficina. 

Deja constancia que d'e los anteüedentes 
enviados por el señor Ministro de Hacienda, se 

semeHwe d~11 año 'en curso, ct:et:alladas lleg11n el 

item del presupuesto de ingresos; 

2.0 Lista de J8!S de'udas que afectaban a la. 

Corpora,ción en 30 de Ju'nJo del pres'tln'ÍJe año. 

ya sea que 'se hayan consultado o nv fondos en 
el presupuesto para su cancelaC'Í'ón; 

3.0 DetaoUe de I'a colocación ,e inversJón del 

€mpréstito d'e "lete millones de p'esos para ex:­

propiacio:ne-s, cuyo saldo de bonos se realizó Ita 

Junio próximo naSado. 

4.0 D(,ta.¡].e <'te I&~ impul:.'l-oiones hecha/! d., 

lo~ pago,~ ef.ectu'ado'S a cu,enta d'el pre'ci'o de a..d­
quis-ición d,e los te'rreno'S y ed~'fido,s de JIU! ve_ 

gas Sur Oroente y SUlr Poniente, 

5.0 Detalle d'e las imputacion·es dd los !,Q.-
desprende que no ha habido defraudación, Y gas por gastos efectuados 'en la 'hahilita,ción de 
ruega a la Sala tc'nga a bien aCOrdar didgir 

oficio al señor Ministro de Hacienda, pidiéndole 

tle sirva remitir al Senado el informe de la Co­

misión investigadora. 

ra vega Sur Poniente; 

6.0 Detalle -de ,la's imputaciones decl't'tadns 

fuera -de presupu<é\3to; 

7.0 Estado de la Caja Municipal en 31) de 

Junio y ,en 15 de JuJ.io d,e.J Jl,r'esente año; 

El honorable SenadoT seño,l' Brurahona for_ 8.0 SaIdoA que en esas mismas fechas an'Ü­

jabah las cuentas del Municipio en los Baneo'! mula indi'cación para que e'n la segunda hora, 

ace la pre'sentJe sesión, se tome ,en conffiderac'lón 

~m elprime,r lugar de ,la tabla, el oficio de la 
Cámara d'e Diputados, en(jue co,munica que ha 

ten.ido a bi'en d,e'se,char algunas de las modifica­

c¡on~s que hizo el Senado, al proy,e,cto de ley 

de Emergenc;ia, sobre rdducción de sue,ldos a 

los empleados públicos. 

gl señor Sehü'rmann ,ruega a la Sala tenga 

fi bi'en acordar ,dirigir oficio al \Señor Ministro 

de Hiogi'en'e, Asi'sueneia, Prlevis:ón Social y Tra­

bajo, pid'~éndole sle si'rva 'hacer enviar al Sclna­

do los anVecedentes que justifiquen la med'ida 

a.doptada ]Jorese Minü~teri'o, de dis>Qlv.el' la 

Junta de Bel1'encencÍ'tl, d~ Osorno. 

El seño,,> Urrejola., ref.iriéndose a Ila indica_ 

ción del s'eñor Vicepresidente, pregunta si es­
tará. lÍn:wre,so el ofiC>io de la Cámara de Dipu­

tadüs rxllativo a la ley de 'enlier'genc'a. 
El señol' President'e cont'esta afirmativa­

m'ente. 

I 
El honorable Senad'Or s:eñor Cariola, ruega I 

H la Sa:]a tenga a bien acordar dirigi)" 'Oficio al 

señor Ministro del Interior, pi'doié:ndole se sirva 

ha.eer enviaT al Senado 1'08 si'gulentes datos re­

~ativo\S al estado de la; finanzas de la Munici­

pal1':dad d'e Santiago, de'bidam'ente certificados 

Jlor el tesore,ro municipal': I 
1.0 Entradas perci-bidas durante el primer 

con que manti'ene rE,laciones. 

El honorable SenadOr señ'Or N11ñ'ez, hace 

a.lguna.s observac,i'On'e,s con motivo del d:e<:'re1;o 

dictado últimamente po'r el señor Ministro doel 

Interior. que separa de sus funcionds al dilrec­

tor de la Caja de Empleados Públicos y Pel"ío_ 

d¿,gtas, dándolle una Comisión absolutamente 

eJétraña ,,~ sus actividad'es, que pOdría desem­

peñar otro func:ionario cual~¡ui'e,ra, dem:enor ca­

tcl3'oría, y conservánd'Ol'e su remune-ración COI) 

ca>rgo a la Caja, 

No se expUca estos ataques tan insistentM 

de p,"rte oel seii'Or :Ministro, clontl'a una institu­

ción que oebería contar con el amparo sin'Cero 
y 'honl'ado de parte de.1 Gobie'rno, y ya que den_ 

tro de nuestra actual ol-ganizaeión poUítica no 

cabe f'Ormular una interptllaóón aI señor Mi-

n'Ístrocon motiv'O de 'eS'la irreguJar,idad, que 

considera grave, deJa, constancia de Su protesta 

com'O Senador d" la RepúbJ.ica. 

Se refiere "ln seguida e'l se¡'j'O'r S'enador al 

enorme costo de la vida en laoS provincias del 

Norte, e insinúa al Gobierno a'lgunas medidas 

que podrfan adopta'r&e .para· abaratarla en una 
forma efeotiva con ventajas para las producto_ 

res el.JI ,cen'ir'O y Sur del país. 

:mI lI!>eñor Concha, don Lui¡¡, hace nueva .. 
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oboorvadonea re,lacionadas 'con la quiebra. del 

Banco Español, anali'.W-ndo 'los antecedentes 

mandados por e'l señor Ministro de Hacienda, 

a pe.tic~ón de Su Señorfa, y hace: presente áJ 

s'E:ñor Mini,stro la conveniencia de poner d1chos 

documentos en manos de 'la justicia orod,rinarla, 

a fin de qU,e sel establlezcan las responsabi1i­

bad,es de las peirsonas 'que no han cumplido con 

el deber de cauteaa,r los i!ntereses fiscales. 

Usan en seguida de la pa'labra ,en este in­

cidente los señores 'Silva Cortés, Urztía, Eche­

nique y Salas. 

Este úHimo señ·or Senador, ha'ce brevemen_ 

te algunas abservaciones, comentando la acti­

tud del Gonsejo del Defensa Fiscal, en el juicio 

seguido por el Fisco contra doña PletroniJa So-

se eleve d-e 15 a 20 por reiento e[deacuento en 

las remunera:ciones de que gozan actual mento 

,los empleados públicos. 

En discusión si se insiste o no en ~a apro­

badón d'el artícu.lo 'que rebaja e·l monto de la 

dieta parlamentaria; ,usan de la pa;lahra los se­

ñores Urrejo'la, Concha don Luis, Sailas y Ur­

ztía. 
El señor Urrejo.Ja pid'e votaQiOn nominal. 

Oerrado el d'Elbate, se proc·ed·e a tomarla 

en esta forma, ¡produciéndose 17 votos POI' la 

afirmativa, 15 por la negativa y una abete n­

ciÓn. 
El señor Presidente declara 'qUEl ell Senado 

no insiste, por no haber alcanzado a reunirse 

la mayoría de dos tercios que para este cas:o 

tomllyo:l' de Guzmán, y después d'e imponerse exige la Constitución. 

de loa antecedentes que solicHó o'portunamente, -Votan po'r la afir.mativa .10s señores: Ba-

d'eclara que está conforme. :rahona, Barros Jara, Cariala, Echenique, Ga­

ti.Ca, Lyon, Opazo, Sánchez, Silva Cortés, Si'lva 

El señor Echenú'que formula indicaoión pa-

1'a que se constituya la Salla en sesión secrétta 

los úlamos cinco minutos de la ,prhnera hora, 

a fin de que el Honorable Senado tom.e ,conoci­

n1Q'ento de a:lguno's ante'cedentes :relacionados 

con ell manejo de fondos del Estado en pre-

senlcia de 'la situación de quiebra del Banco 

F.spañool. 

Se dan por terminados !Jos incidentes. 

La inddcaciónd'el señor Barahona se da 

tácitamen1·epor aprobada. 

En igual forma se da por aprobada Ua in­

dicadón del señ'or Ec'henique. 

Con el as€lntimiento de la SaJa, S€ acuerda 

don MaUas, Smitmans, Urzúa, Urrej01a, Valen­

cia, Vidal, Yrarrázava·l y Zañartu, don Enrique. 

Votan por la negativa los señores.: Azócar, 

BÓI'quez, Cabero, Conc,ha don Aqu i,l es, Concha 

don Luis, Cruzat, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, 

Mal'ambio, Maza, M'edina, Núñez, Sa'las Romo, 

Schürmann. 

Se abstiene de votar e1 señor Trucco. 

Articulo 2? 

Con e1 voto ·en contra de los señores Eche­

nique y Bal'lros Jara el Senado a,cuerda no in_ 

sistir en la aprobac,ión d'e la moddfiocación que 

consiste en sustituir la palabra "quince" por 

"veinte" y la frase fina,]: "una cifra entera" por 

di·rigir en la forma acostu'm'bra,da, 

fID1i'oitados. 

los oficios "un ntímet"o entero". 

En seguida, e,1 ,seño,l" Presid,ente cortSt1ituye 

la Sa'la en sesión secreta, hastae,1 término de 

la primera hora. 

A ¡¡"'¡¡unda hora, en aa orden del día, se 

toma en c0nside·ra'ción ~l afildo de 'la Cámara 

de Diputados·, en que co.tnunka qUe ha tenido 

Artículo 4" 

Por a.l'lentimi'ento unáni'me, el Senado acuer­

da no insistir en la sust'Í'tuCÍ'ón d'e la palabra 

"quince" p'Or ¡'ve1lnte". 

Con el voto en contra del señor Concha don 

Lui's. el Senado acuerda no insistir en la supre­

siÓn de las letras: "b) e) e i)". 

'Por 23 votos contra 11, el Senado acuer­

insistir en la aprObación de la redacción da­

a la letra 1) 'en la del artículo agregado 
a bien desechar a].gunl:Vs de "as modifkaciones da 

~ue hizo el S€\rrado en ·el proyecto de Ley de da 

~~merg;mcia, sobre reduoción de sue.1do a 108 
á continuación. 

empleados púMicos. 

ArHcu10 1. 

Con el voto en contra del honorable señ(}~ 

Earahona, el Sena,do acuerda no insistIr en que 

Artículo 5.0 

En discusión si el senado insiste o no en 
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la supresión de este artícUlO', usan de 'la pala­
bra IO's señO'res Echenique, Salas e HidalgO'. 

Tomada la vO'tación, el SenadO' acuerda in­
sistir por 28 vO'tO's cO'n tra 7. 

ArtículO' 6.0' 

pO'r nO' alcanzar a reunirse la -mayO'rfa dEl dO's 
terciO's, el SenadO' acuerda nO' insistir en que se 
elimine la frase: " ... y en Japón y China", d-al 
renglón que dice: "EmbajadO'r en Italia, y MI­
nistros Plenipot~mciarios en Franda, etc_ ... " 

Tácitamente se acuerda nO' insistir en la PO'r 24 votO's cO'ntra 10, el SenadO' acuer- modificación q'ue agrega las palabra;s: " ... en da insistir en la supresión de este artfculO'. Japón y China" en el renglón que dice: "Mi­
nistros Plenipotenciarios en España y PO'rtu­
gaJ"' , 

ArticulO' 7.8 

Por 19 vO'tO's contra 13 y una abstención, 
y, pO'r cO'nslgulente, PO'r nO' haber alcanzadO' a 
,reunirse la mayorla de dO'C'l terciO's, el SenadO' 
acuerda nO' insistir en -la aprO'baclón de las mO'­
dificaciO'nes que cO'nsisten: en fijar -en' 24,000 
el sueldO' de lO's Intendentes de Tarapacá. y An­
tO'fagasta; en $ 18,000 el de 10's d-e SantiagO' y 
Valpara!sO'; en , 15,000 'el de 10's dem~ Inten­
dentes de provincia; y en rebajar de , 12,000 
a , 10,0-00 el de los GO'bernadO'res de departa­
m'entO'. 

PO'r 23 vO'tO's eO'ntra 11, el BenadO' acuerda 
inflllstlr en la aprO'bación de las slgulent'8S mO'dl­
ficaciO'nes: 

En la que reduce de , 42,000 a , 40,000, el 
eueldO' del Director General de ObrasP'dblicas; 

De , 36,000 a , 30,000 el del DlrectO'r Ge­
neral de la Enseñanza Industrial y de la Escue!a 
d. Artes y OficlO's; 

De $ 18,000 a , 15,0,00 el del CO'ntadO'r Ge­
neral e InspectO'r de Cuentas y el del Jefe del 
DepartamentO' de Materiales de las Ellcuelas ¡n­
d ulftrlales; 

De $ 42,000 a , 40,000, el del DlrectO'r Ge­
fieral de Sanidad; 

De , 24,000 a , 20,000, el del Secretario, 
abogadO' y asesO'r del CO'nsejo Superior de BI&­
n~tar SO'clal; 

De $ 24,000 a , 20,000, el del ArquitectO' 
Jefe del CO'nsejo ¡SuperlO'r de Bienestar SO'clal; y 

De , 24,000 a , 20,000, el del ArqudtJectO' 
Jete de la DirecciÓn Genera'!d-e Asistencia 80-
6121.1. 

Artfeulo 8.0' 

OO'n el vO'tO' en cO'ntra del señO'r JaramillO', 
el Senado acuerda Insistir en la aprO'baclón de 
la mO'diflcaclÓn que cO'n~Bte en agregar a.1 f!­
nal del IncisO' primerO', la fr8lSe: ..... Ilin dere­
éha a ninguna O'tra gratificación, asignaciÓn O' 
.molumentO''' . 

PO'r 20 VO't0'8 cO'ntra ¡.J, Y POI' eensia-ufoente, 

En igual fO'rma, se acuerda nO' insistir en la 
mO'dificación que reempla7ia. el renglón que dice: 
"MinistrO's PlenipO'tenciariO's en BO'livia, en Ecua­
dor, en MéxicO', etc.", pO'r lO's que se indican en 
el O'ficiO'. 

PO'r 21 vO'tO's cO'ntra 11, el SenadO' acuerda. 
insistir en la aprO'bación de la mO'dificación que 
sustituye el renglón que dice: "Primeros Secre~ 
tarlO's de las Embajadas en 100s 'EstadO's UnldQ8 
de NO'rte América, en la República Argentina, 
ek.", pO'r los lIigufentes: 

Primer SecretariO' de la Embajada en 'lO'lJ 
Estados UnidO's de NO'rte América, , 60,000. 

Primeros SecretarlO's de la;s 'Embajadas en 
la República Argentina y en 100s EstadO's Unidos 
del Brasil, , 50,000. 

PrlmerO's SecretariO's de las Embajadas en 
Italia y en la Santa Sede, , 40,0-00". 

Tácitamente, el Senado acuerda nO' insistir. 
en la mO'diflcaclón qUe suprime el renglón que 
dice: "PrimerO's ~ecretarlO's EncargadO's de Ne­
gO'clO'! en HO'landa y China, $ 58,000". 

Por 18 vO'tos contra 12, y pO'r cO'nsigul~n. 
te, pO'r nO' haber alcanzado a reunIrse la mayo­
rla de dos terciO's, 8'1 SenadO' 'nO' "insIste en la mo­
dificaCión qu~ agr~ga en el rengl6n que dice: 
"PriJmerO's SecretariO's 'EneargadO's de NegO'cios 
en Paraguay, en Bélgka, etc.", lO' slgulen'te= 
" ... en Austria, Hungrla, ChecO'eslO'vaqula y Yu-
gO'esla't'ia" . ", 

Tá.citamente se acuerda nO' insistir en 
mO'dificación qUe agrega las palabras: "en Fra. -
cla y en ~spaña", en el renglón que dice' 
merO's Secretarios de las LegaciO'nes en 
Bretafia, en Alemania, eto." 

"P~i-

Con el voro ea cO'ntrll de 10'8 8eñoree Ca.rio-­
la y Vial, 'el Senado acuerdll nO' .insistir en U~ 

.. 
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modificación que redacta el renglón qUe dice: TITULO J1I 

··Cónsul General de primera clase ~n Parls", dl- Articulo 14. 

ciendo: "Cónsules Generales de primera clase 

~n Par!s, Hamburgo y Buenos Aire9". Tácitamente se acuerda insistir en la mo-

Por 14 votos contra 14, el Senado acuerda 

no insistir en la modificación 'que elimina del 

referido renglón, el Cónsul General de 2,a cla­

se en Shangay. 

En discusión si el Senado insiste o no en 

la modificación que consiste en agregar el Con­

sulado de Oruro, entre los Consulados Genera­

les da 3.a clase, usan de la palabra los señores 

Marambio. Hidalgo, y Maza. 

Por 16 votos contra 12, y por consiguiente, 

por no haber alcanzado a reunirse la ,mayorla de 

dos tercios, el Senado a'cuerda no insistir en es­

ta modificación. 

d,ficación que consiste en cambiar las palabras: 

"Segundos Secretarios", por "Oficiales". 

~n igual forma, se acuerda insistir en la 

aprObación de la redacción dada al inciso pri .. 

mero de la letra c). 

Por 20 votos contra 8, se acuerda también 

insistir en la aprobación del inciso segundo de 

dicha letra. 

Tácitamente se acuerda insistir 'en la apro­

baci.:in de la modificación ·que 'consiste en a.gre­

gar en la letra c), después de la palabra: "Ca­

eabineros", la frase: " ... y el pei'sonal de Gen­

da¡-merla de Prisiones". 

Articulo 10. Por 17 votos contra 10, y en consecuencia, 

por no haber alcanzado a reunirse la mayoría de 

Por 21 votos contra 8, el Senado acuerda dos tercios, el Senado acuerda no insistir en 111. 

insistir en la aprobación de la modificación que modificación que consiste en sustituir 1a pala­

consiste en eliminar la última parte del inciso bra "sesenta" por "cuarenta", en el Inciso se­

primero, que dice: " ... En ningún caso estalf gundo de la letra f). 

acumulaciones podrán 'exceder de un total de 

$ 45,000 anuales". 

Artículo 11. 

Con el voto 'en contra de'! sefíor Concha don 

Aquiles, el Senado acuerda no Insistir en la mo­

dificación que consiste en agregar al final de es­

t~ artículo. la frase: " •.. a exeepclón del ar­

ticulo 9.0 de este tiltimo". 

ArUculo 12. 

Tácitamente, el Senado acuerda insistir en 

la redacción dada a este articulo. 

Artículo 13. 

Con 'la abste.nción de los señores Cariola y 

.Miaza, el !Senado acuerda inslistir en la aproba­

ción de la modificación que consiste en elimi­

nar en el inc.iso .primero, la frase inicial que di­

ce: "Conjuntamente con el proyecto de ley de 

,resupuesto.q para el presente año. 

~ Tácitamente se acuerda insistir en la mo­

d\~iCación referente al inciso tercero, que .con­

siste\..· en disponer que el desahucio será pagado 

con .la rebaja e,tablecida en 'la presente ley. 

"---

En igual forma ·se acuerda también insistir 

ell e~ hí.císo nuevo .á~~gado por el Honorable 

'Senado 8: continuación del anterior. 

Por 18 votos contra 9, el Senado acuerda 

insistir en la supresión de la letra g). 

Articulo 15. 

Con el voto en contra de 108 honorableoll 

Senadores sefíores Barahona, Maza, Salas y Ma­

rambla, el Senado acuerda Insistir en la supre­

sión de estearUculo. 

Articulo 16. 

Tácitamente, el Senado a.cuerda insistir en 

la redacción dada a este articulo. 

Articulo 18. 

Con el voloen contra del honorable Se­

nador. señor Maza, el Senado acuerda. insistir 

en la modlflc<tción hecha en este articulo, que 

consi'ste en sustituir 'la frase final, qUe dice: 

" ... con una renta sup'erior a la que correspon­

da a un Ministro de la Corte Suprema", por la. 

siguiente: " ... con una renta superior a $ 36,00(1" 

A rUculo 21. 

Tácitamerlte, el Senado itcuel'da in!'!¡sti~ en 

la supresión de este articulo. 

Artículo 22. 

'I'ácitamente el Senado acuerda no insistir 

r.>! la modi(icaclón ,hecha 1\ este articu!o. 
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Por asentimiento unánime, se acuerda Insistir muebles y útiles elel Consulado General. tam­
en la aprobación del articulo nuevo agregado, bién de su pertenencia; y que, según testImo­por el Senado a continuación del' anterior, rela- nios fidedignos, que se acompañan a <)ste men-tivo a ausp·ender la concesión de jubilacione>! n 
pensiones, etc. 

A insinuación del honorable :Senador, señor 
Valencia, y con el asentimiento de la Sala, se 
acuerda hacer presente a la Honorable Cámara 
de Diputados, que, por un error de copia, al 
transcl'ibirse los términos en que quedó aproba­
do este pl'oyecto, con las modificaciones que le 
hizo el Honorable Senado, en oficio N.O 132, de 
fecha 5 del actual, en el texto del artIculo 18, 
relativo a las pensiones de los jefe,s, oficiales, 
tropa y Gente de Mar del Ejército y la Armada, 
!le deslizó la frase: " ... y se hubieren encontra­
do en una o más acciones de guerra", 'que debe 
s'er 'eliminada. 

lEn cons·ecuencia, la disposición del referi­
do articulo debe entender.se sin dicha frase. 

Se acuerda también dejar con'stancia, para 
los efectos de· la aplicación de esta dispo­
sición, qUe el Honorable Senado entiende que sus 
beneficios alcanzan también a los individuos de 
lo que se I1a:mó la "Guardia Nacional Moviliza-
da", 

Queda terminada la discusión de este ne­
gocio. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presid,ente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados: 

El señor Lautaro Salvo, actual Cónsul Ge­
neral en China, d;esempefiaba el puesto de 
C6nsul General en el Japón cuando ocurrió en 
aquel país el gran terremoto de 1923, que 
destruyó completamente el puerto de Yokoh~.­
ma, en que nuestro representante consular tp­
nía su residencia. 

A consecuencia de la catástrofe, perec1e-

saje, eran nuevos y valiosos y hacían de nues-
tra representación consular una de las mejor 
montadas del Japón. 

Debido al caso de fuerza mayor, ninguna 
de las casas aseguradoras pagó póliza algu­
na, según consta también de los antecedentes 
que se adjuntan. 

'rodos los países, y aún las casas comer­
ciales extranjeras, que tenfan representantes 
en Yokohama, los han indomnizado debida­
men~e, considerando las terribles penalidades 
y las pérdidas materiales que esos funciona­
rios sufrieron en acto del servicio. El sefior 
Cónsul acredita el caso de Cuba con un ejem­
plar de la "Gaceta Oficial" de esa República, 
que también se acompai1a. 

Con el mérito de e8t08 antecedentes, Y 
con el de la justicia ele la petición formulada 
por el funcionario damnificado, te)lgo el ho.­
nor de proponer a vuestra consideración el 
slg~¡len te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.---Concédese al Cónsul Ge­
neral, don Lall taro Salvo, como indemnización 
por los perjuicios que le ocasIonara el terre~ 
moto del Japón del año 1923, la cantidad de 
cincuenta mi:! pesos ($ 50,000). 

La expresada suma se deducirá de los 
tond.o!'! provenientes de las entradas consula­
res .-E. Figueroa.-B. Mathieu. 

'.Pf~-¡r-('p::,- ~ . 
."v Conciudadanos del Senado Y de la Cáma-
ra de Diputados: 

El decreto-ley N.o 793, de 22 de Diciem­
bre último y la ley N.O 4067, de 5 de Junio 
ppdo., faculta al Ejecutivo para invertir por 
duodécimas partes los ftem consultados en la 
ley de presupuestos de 1925, para atender a 
los gastos fijos y a otros especificadoR taxati-
vamente según su naturaleza. 

El presupuesto del Ministerio de Agricul-
ron tres personas del servicio del Conslllarlo tura e In"ustria consulta anualmente una su-
y sólo casualmente lograron slI!lvar con vIda 
el Cónsul y su familia. En cambIo, el terre­
moto y los incendios consIguientes (iestrllye­
ron totalmente SIlS rppas, los mueQles y efec­
tos de Sil casa-habita'ci6n, s'u automóvil y lo~ 

ma determinada para atenAer a las reparacio­
nes y conservación de todos los edificios fis­
cales de su depend'encla. 

Con el fin ~e p~ever los ¡Jerjulcios q.ue 
pudieran sobrevenir en los edificios, se "expl-
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dieron algunas autorizaciones que en total re­

presentaban una suma aproximada de cincuen­

ta mil pesos, dictándose los decretos res'pectl­

TOS con cargo a duodécimos. 

El Tribunal de Cuentas ha manifestado 

que no le es posible dar curso a los referi­

dos decretos, por cuanto la autorización le­, 
~lslat1va no contempla estas inversiones. 

Los últimos temporales han causado gra­

ves perjuicios en numerosos edificios, encon­

trándose muchos de ellos en tal estado que, 

en caso de no procederse rápidamente a su 

acordado por el Honorable Henado, a ¡>etición 

del honorable Senador, señor Aquiles Concha, 

para solicitar de este Ministerio que ordene el 

pago de los jornales que se ad'eudan a los reos 

que trabajan en los talleres fiscales de la Peni­

tenciaria de esta ciudad. 

En respuesta, debo manifestar a Vuestra 

Excelencia que dichos reos no han sido paga­

do~ de sus salarios dUrante los meses corridos 

del año en curso con motivo de que la ley de 

presupuestos para 1926 no ha sido aúndespe­

chada y, por esta circunstancia, las div'ersas re­

particiones púbUcas que han encomendado tra-

reparación, habría que invertir sumas conside- bajos a esos talleres no han -cancelado su valor. 

rabIes en habilitarlos para el servicio. Entre "A fin de subsanar este Inconveniente a la 

brevedad posible, 'este Departamento, d-e acuerdo 

con la Dirección General de Talleres Fiscales de éstos se encuentran las bodegas de la Escuela 

Agrícola de Chillán, algunas casas y establo 
Prisiones, ha ¡>edido a -los demás 'Ministerios, 

de la Escuela Agrícola de Santiago y gran 
que, en conformidad a las leyes de duodécimos 

parte de la Escuela Agrico'la de Talca y de 

Conce-peión, que ha suspendido su funciona' 

miento dado el mal estado de sus edificios. 

En esta situaci6n, y en la imposibilidad 

en que se encuentra el Gobierno para realizar 

las obras en referenda, se ve en la necesidad 

tlesoUcitar la ¡lIiutorizac16n 'legislativa "'para 

Invertir hasta la suma de setenta mil pesos 

«lon cargo al presu'puesto de 1925, que con­

sultaba la cantidad de doscientol!!mil Ilesos 

($ 200,000) para estos trabajos. Itero 1264. 

Una vez despachada la ley de presupuestos del 

afto en curso se imputará la referida cantidad 

a la suma de cien mil pesos que se consulta 

en el proyecto de presupuestos para este efecto. 

En mérito de estas consideracion~es, tenr;o 

el honor de someter a vuestra aprobaci6n el 

11gniente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único .-Se a:utoriza al Presiden­

te de la República para invertir hasta la suroa 

de setenta mil pesos ($ 70,000), con re'la­

e16n al item 1264, del prei!!Upuesto del Minis­

terio de Agricultura e IndustrIa, en las repa­

raciones urgentes de los edificios fiscaleB de­

Jlendientes del mismo Ministerio, efectuándose 

en su debida oportunidad la imputaci6n co­

rrespondiente al presupuesto del presente afio. 

Santiago, 19 de Ju'¡¡o de 1926.-E. Fi­

peroa.-Luis La.rrafn Prieto. 

2.() De los siguientes oficial!! roinieteriaJes: 

del presente año, abonen la parte correspondien­

te a los jornales de los trabajos efectuados. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - A. 

Huldobro. 

Santiago, 19 de Julio de 1926.- El Diree­

tor de la Caja de Crédito Prendario, 'en oficiO 

d.e 10 d-el actual, dice a este Ministerio, lo que 

sigue: 

"Evacuando 1!l1 informe pedido por ese Mi­

nisterio a !*Ita institución, re1ativo a los datos 

solicitados por el honorable Senador, señor don 

Luis Concha, tengo el honor de poner en cono­

cimiilnto de US. lo qUe a continuación se ex­

presa. 

A) Los empleados que fallecieron a -conse­

cuencia del d1!lrrumbe fueron los siguientes: 

Señor Enrique Lois, -ccm un sueldo de. , 

Señor Enrique Alamos, con un sueldo de 

Señor Esteban Maldonado, con un suel-

1,250 

800 

<lo de .. .. " .. ., .... ". ..•. 376 

Señor Luis A. Fredes, con un sueldo de 100 

Señor Carlos Meneses, con un sue1do de 120 

El Consejo de la Caja, en sesión de 22 de 

Junio de 1925, acordó lo siguiente: ,Pagar a 109 

deudos 'que hayan sufrido el perjUicio y a quie­

nes en derecho corresponde, una indemnización 

que al 8 por -ciento de interés anual, produ~a 

una renta ¡gu:!.l al sueldo Que la v1ctima de­

vengaba en el momento del siniestro. 

En virtud de este acuerdo 8e indemnizó a 

108 deudos de don Enri1que Lois, con' 187,506, 

Y a los de don /EnriqUe Alamos con $ 120,000. 

!Respecto de 108 otros empleados. <luyas deu-

Santiago, \lO de Jullo _ de 192&.- Se he. rec!- doe no pudieron justificar su estado clvi! en 

hidoeloficlo de vu_~ Exeelenele, llt1m.ro .115, forma lepl, ea Con.ejo, deepu~s de cerciorar" 
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de la situación de hecho que existía, acord6 una 

renta vitalicia igual al sueldo que percibían, a 

los deudos de Esteban Maldonado, Luis A. Fre­

des y Carlos M'eneses, en la forma siguiente: A 

doña Levinia Gálvez, viuda de <l\lJalt1onado, her­

mana e hijo, renta vitalicia de $ 375; a doña 

Esmeralda :\larín, madre de Frede'~, renta vi­

talicia de $ 100, Y después a sus hijos hasta su 

mayor edad; a doña Agustina Silva, madre de 

J'&eneses, renta vitalicia de $ 120, y a sus her­

manas mi en tras permanezcan solteras. 

B) So acompaña la li,ta de prendas per­

didas. que se descompone 'como sigue: 

Préstamos sobre objetos 

Préstamos sobre muebles 

Suma pI'estada .. 

Indemnización objetos 
Indemnización muebles 
Indemnización acordada 

Total por objetos y muebles 

$ 

$ 

$ 

93,928 

134,OG9 

227,9a7 

107,043 

139,416 

246,459 

474,456 

C) 'El total de excedentes de remate's ascien­

de a la suma de $ 59,973.96. 

D) Se acompaña copia del balance último, 

que corresponde al primer s'emestre del presen­
te año. 

Dicho saldo debe 'quedar vigente para re~­

ponder a los gastos de arriendo, etc., hasta quo? 

la Caja pueda instalarsl definitivamente en eT: 

local que he empresa constructora está Obliga-­
da a l'econstruil'. 

1,') La firma Dykel'h(>ff y ,Vic.]¡uann S. A. he" 

llepo~ilal1o con10 garantía la 'sun1a <le $ 25'O,OOty 

en el Canco Germánico de la América oel SUI' 

a la orden ,1('1 señor Presidente del Consejo (1". 

l:t Caja de (' ... ~clito Popular, Según consta en ][_­
¡¡oleta en plJder de la Caja. 

G) El honoral'io pagado al arquÍt€cto, señoE 

Luis CasanuE"'a por sus trabajos en el antiguo 

edificio fué (Il' S 5,000". 
Lo que tl'anscribo a Vue3tra Excelencia €['(. 

contestación al oficio de Vuestra Excelencia nú­

mero 97, de 10 de Junio último, acompaiiandc' 
los demús an tecedentes solicitados por el hono~ 

ra ble Senador, don Luis E. Concha. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Jorge 
Sil,'" SOnJ_arrha. 

':C;'\l1tiago, 1~) ele .Julio oc lD26. - Se ha 1'1:'­

cihido en e:-'te ~j inistr-l'oio el oficio ,ue Vuestra IGx­

eel-enda nÚlllero 1.34, ele fecha 8 del pr,esent.,. 

por el cual Vuestra Excelencia comunica a e~t" 

Departamento de Estado, que los honorables ~f"­

nadorps señores Rivera Par~a, Barros Errázu' 

riz y L::añartu, pvdieron al Honorable Senado w 

dirigiera oficio al que suscribe, a fin de que ex--

B) Por decre'to número 241,de 5 de Fe- jresara las medidas que ha arbitrado el GobÍer­

brero de 1925, la Caja recibió la suma de no para remediar la situaci6n de los establecl-
$ 1.000,000, €n calidad de préstamo, a fin de 

que con 'ella atendiera a r-eanudar 'las operacio­

nes de ahor:'o de la institución. La Caja liqui­

dará esta cuenta a medida que el resultado de 
sus operaciones se lo permita. 

Por decreto número 1322, de 3 de Junio de 

1925, el Ministerio de Hacienda pu'so a dispo­

sición de la Caja la cantidad de $ 1.018,000, pa­

ra pagar las indemnizaciones por el derrumbe. 

Con esta cantidad se han cancelado las in-

Inientos dependientes de la Junta de Beneficen~ 

cia de Concepción, con motivo del embargo qu," 

,'e' ha i.I'abarl" soh\'(' los bi,enes de dicha Cor­

pOl'ac:ión. 

Para soluf'ionar la ~ituaci6n aflictiva de la 
Junta de Beneficencia de Concepción y así como 

la de lns clemfts Juntas de la llepública, el Go­

bil'l'l1o estudia un proyecto de ley que le ¡permita 

cancela.r, a la brevedad posible, los déficit de la,'" 

Jun(a~ de Beneficencia del país. 

d-emnizacione~ como sigue: 

Total de las pérdidas por muebles 

y objetos .. .. .. .. " $ 

Por el momento el Gobierno sólo ha podidO 

dislJoner de la cantidad de diez mjr] pesos 

($ 10,000), suma que ha sido ¡puesta a disposí-

474,456.- ción de la Junta de Beneficencia de Concepción, 
Total de las pérdidas por vidas . 

Ins,taJación nuevo local, gastos de 

.sa'lvataje, re'mociól1 de es­
COrn hros, etc. .. 

Total pngado 

f-aldo 
$ 

307,500.- [Jor decreto número 611,de {echa 14 del pre­

sBnte, como auxilio extraordinario para el Ho~­

picio (le esa ciudad. 
158,5R2.58 

940,518.58 

77,481.42 

Dios guarde a \ruestra Excelencia. - J.l 
('(¡rdm·a. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honorahl" 
C{lmara de Di,putados: 

$ 1.018,000.- Santiago, 14 de Julio de 1926. - La Cáma­

ra de Diputaclos ha tenido a bien no insistir er~ 
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::la. ILprobación deol proyecto de ley, que ha sido de Industria y Obras Públicas, como la Escuela 

·..¡Jesechado I)Or el Honorable Senado, €n el cual de Artes y Oficios, de Minería, de Agricultura, 
se modifican los artículos 42'5, 433, 446, 458 Y etc., deben considerarse asimilados a la instruc-

468 dd Código de Comercio, referentes a aas so­

,dedades anónimas. 

Lo que tengo la honra de con~unicar a 
'/("uestra Exocelencia en respuesta a vuestro ofi­

;,;:io número 91, de fecha 20 de Agosto de 1924. 

c'ión secundaria, para los efectos de ilos ar­
tículos 43 y 44 de la ley de 9 de Enero de 1879, 

Los decl'eto.s-Ieyes números 178, sobre orga­

nización y funcionamiento de los servicios de en­
sefianza y fomento agrícolas; y 495, que crea el 

Devuelvo los antecedentes respectivos. Consejo de Enseñanza Industrial de Hombres, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Rafael han resuelto la materia propuesta; por lo tanto, 

1,. GWllucio V. - Alejandro Errázuriz M., carece de oportunidad este mensaje. 
Secretario. Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la Hepública, de 10 de Enero de 1901, en que 

Santiago, 14 de Julio de 1926. - La Cá- Inicia un proyecto de ley sobre autorización para 
mara de Diputados ha tenido a bien no insistir Invertir hasta 30,000 pesos en adquirir libros, 
. ~n la aprobación del proyecto de le.y, que ha revistas y publicaciones que sirvan de base para 
sido desechado por el Honorable Senado, en el la formación de una biblioteca destinada a la Es-

<:ual se concede a las lllunicipalidades el derecho 
de otorgar al arrendador ell artículo 1973 del 

,Código Civil. para ejercitarlo a solicitud de los 

.-ecinos que se crean perjudicado.s 
Lo. que tengo la honra de comunÍ<Car a 

;"uestra Exocelencia en respuesta a vuestro ofi­

,<oí", número 92, de fecha 20 de A,gosto de 1924'1 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~Rafael 
"l.. (Kurnuo!o V. - Alejandro ErrázurlZ M .• 
;:;;ecreta rio. . 

cuela de Medicina de ,Santiago. 
Actualmente existe una ¡biblioteca en la Es­

cuE'la de Medicina y anualmente se ha consulta­
do en las leyes de presupuestos una cantidad 
destinada a su fomento, haciéndose, en conse­
cuencia, innecesario pronunciarse sobre el rete .. 

rido 1ll'oy(·cto. 

Mensaje de 14 de Enero de 1902, en que Su 

Exeelencla el Presidente de la RepÚblica solici-

ta autorización para invertir hasta 300,000 pe­
sos en adquirir un edificio destinado al Liceo 
de .:-.liñas número 1 de Santiago, y 200,000 pesos 

para adquirir un edificio destinado al Liceo de 

Santiago, 14 de Julio de 1926. - La Cá- Niñas número 3. 

TI1ara de Diputados ha tenido a bien no insistir 
,{>ll. la ruprobaci6n del pro.yecto de ley, que ha 

sido despachado por el Honorable Senado, que 

!!e(!laraba libre el ejercicio. entre los parti~ulare9, 
de las profesiones de abogado e ingeniero. 

Lo que tengo la honra de comunicar a. 
~Tuestra EXicelencia en respuesta a vuestro oli­

do. núm€ro 93, de fecha 20 de AJgosto de 19!4. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

En la actualidad el LÍ<Ceo número 3 de Ni­
flas funciona en edificio. fiscal y respecto del Li­

ceo número 1, el Gobierno, con fecha 10 de Ju­
lio último., ha enviado. a la Honorable Cámara 

de Diputados un nuevo mensaje en que solicHa 
autorización para adquirir el inmueble de pro.­
piedad del señor don Gonza'lo Bulne.s, u1blcado en 
la calle Compañía número 1412, con el objeto de 

dootinarlo al funcionamiento 'de dicho Liceo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael En co.nsecuencia, la Co.mislón estima que 
Gumúcio V. _ Alejandro Rrl"ázuriz M.. carece de oportunidad el referido. mensaje. 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de Secretario. 

4. o. De los siguientes informes de Comislo-
Des: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública tie-

~ República, de fecha '10 de Octubre de 1904, en 
que inicia un proyecto de ley sobre instrucción 
primaria obligatoria. 

La Comisión ha estimado Q.ue co.n la dIe' 
tación de la ley 3654, de 26 de Agosto de 1920, 

ne la honra de proponeros que enviéis al Arehi- sobre instrucción primaria obligatoria, carece de 
vo lo.s siguientes negocios qU'ól han perdido. su oportunidad este mensaje. 
oportunidad, por las razones que respecto de ca­

da urto. de ellos se expresan a continuación: 
Mensaje de Su Excelencia el Pres!(lente de 

ia República, de 19 de Diciembre de 1904, en que 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de Inicia un proyecto de ley Q.ue tiene por o.bjeto 

la Repliblica, de 18 de Junio de 1901, en que pro.­
-pone un proyecto de ley que tiene por objeto. 
declarar que los establecimientos cuya organlza­
.ción y sostenimiento corresponde al Mínislerlt 

llrear cincuenta pensiones de 500 y 300 francos 
mensuales, destinadas a sostener en el extranje­

ro. a otros tantos profeso.res, alumno.s (¡ ex-alum­
nos distinguidos de los establecimientos naclona-
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les de educación, a fin de que perfeccionen sus 
Cl!!tudios, 

Las leyes de presupuestos posterlore:o; nau 

autorIzado y siempre que el estado de la Ha­
cienda Pública lo ha permitido. diversas canti­
dades con el objeto a que se refiere el citado 
mensaje; por lo tanto, vuestra Comi~ión estima 
qUe ha perdido su oportunidad, 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente <le 

la Repllblica, de 4 de Diciembre de 1916, en que 
IJropone un proyecto de ley interpretativo del al" 

tfculo 44 de la ley de 9 de Enero de 1879, qUb 
se refIere al pago de las gratificacIones que les 
corresponde percibir a los rectores y profesore9 
de los establecimientos de instrucción secunda. 
¡'la y superIor. 

El decreto-ley N. o 479, de 20 de Agosto de 

19:15, que aumenta los sueldos del personal de 

Jos establecimientos de enseñanza superior, se. 
cundar!a, comercial y especial modificó el al" 
tlculo 44 de la ley de 9 de Enero de 1879. ca,-

siones de los profesores jubila,dos de la ense­
ñanza normal y primaria, las que se pagarán con 
arreglo' a las rentas que fija la ley número 3654; 

en consecuencia, carece de oportunidad el pro­
yecto propuesto. 

Sala de la Comisión, a 19 de Julio de 1926. 
-Luis Salas Romo,- Osear l7rzúa.- Oarlos 
Schürmann. 

Honorable Senado: 

Se encuentra pendiente de la considera­

ción de vuestra Comisión de Educación P(¡­

bUca, una moción presentada el 13 de Noviem­

bre de 1912, por los señores Ascanio Bascu­

ñán, Gregario Burgos, Pedro García de la 

Huerta y Luis Claro Solar, en que formulan un 
proyecto de ley que tiene por objeto autori-

zar la contratación de un empréstito de un 

millón de libras esterlinas, destinado a la 

l'cclend'O. en consecuenc.ia, el€ oportunidad el construcción de escuelas públicas. 

mensaje en cuestión. Antes de pronunelarse sobre el referido 

Mensaje de 8 de Marzo de 1923, conque Sl' proyecto, y en atenciOn a los estudios que la 

./'Jxcelencla el Presidente de la Repú.bllca Iniela Comisión el0 Hacienda realiza en la actualidad 
un proyecto de ley destinado a conceder, por gra­
cia, a la \'isitadora de Liceos de !Niñas, eloña Gui­
Il€rmina van K. d'e Froemel, el derecho a jubi· 

lar con una pensión de 18,000 pesos anuales. 
Por decreto supremo número 1,454, expedido por 
el Ministerio de Instrucción Pública, con fecha 4 
de Abril de 1925, se le concedió la jubilación, 

careciendo, por lo tanto. de oportunidad el ci­
tado mensaje. 

Mensaje ele Su Excelencia el Presidente de 
la República, de fecha 27 de Agosto de 1923, 

en que inicia un proyecto de ley destinado a 

conceder a los profesores civiles de la Escuela 
Militar, las mismas gratificaciones de que gO­
zan los rectores y profesores de Instrucción su­
perior, secundaria. en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 44 de la ley de '9 de Enero de 
1879. 

sobre otros proyectos que autorizan la contra­

tación de empréstitos para regularizar las fi­

nanzas d.el Estado, esta Comisión juzga opor­

tuno consultar previamente también este pro­

yecto a la Comisión de Hacienda. 

Sala de la Comisión, 19 de Julio de 1926. 

-Luis Salas Romo.- Osear UrzÍla·.- CarlOl!l 

Schürmann. 

Honorable Senado: 

Con fecha 1.0 de Julio de 1926, el señor Mi­

nistro de Hacienda ha solicitado, por interme­

dio de Su Excelencia el Presidente del Honora­

ble Senado, la opinión de la Comisión Parlamen-

El artículo 19 del decreto-ley número 666, taria encargada de la revisión de los decretos­

sobre sueldos del Ejército, resuelve la 'cuestión leyes, acerca de una solicitud de la Caja de 

propuesta en este mensaje, careciendo, en conse' Crédito Hipotecario, en que pide al Gobierno 

cuencla, de oportunidad. la aprobación, requerida por la ley, para emi-

Moción del señor Senador don Luis ,EnrilJ.ue tir con garantía del Estado, bonos hipotecarios 

Concha, con que inicia un proyecto de ley por el en dólares por un valor de ciento cincuenta 

cual se dispone que los profesores,visitadores millones do pesos, que serían colocados en los 

y demás empleados de instrucción primaria que Estados Unid.os de Norte América, al seis y 
hayan obtenido su retiro o jubilación antes de 

medio por ciento de interés y uno por ciento 
la promulgación de la ley número 3,654, sobre 

de amortización acumulativa, 
instrucción primaria obJ,igatoria, tendrán derecho 
a que se les comvuten sus pensiones con arreglo y La Comisión Mixta refirió la consulta en 

en relación a los sueldos de que .goza el per- Informe a la Sub-Comisión que tiene designada 

sonal de educación primaria en servicio activo, para que estudie los decretos-leyes que dicen 

El decreto-ley número 573. rectifica lD,s Den- relación con los problemas de Hacienda y, en 
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Diez oficiales segundos, con $ 3,360 

cada uno. .. . . 33,600 

Procuradol' . . . . . 3,000 
3ardinero pl'imero .. 2,550 
Po:·tero prirnero ... .. . 2,550 

Do . .,; jardinel'os segundos con $ 2,040 

cada uno . . . 4,080 

PO"i'tl'l'O s(lgundo .. 2,040 

mérito lÍe su informe favorable a la operación 

en proyecto, que original se aC01.lpaña, y de 
las razones en que se apoya, qUe la c"omisión 
hace suyas, acordó, en sesión de 19 del pre­

sente, con el voto de todos sus mi3mbros asis­

tentes, a excepción solamente del honorable 

Diputado don Hernán Figueroa A., que se abs­

tuvo de votar, manifestar al Gobierno que, 

a su juicio, puede acordar la apr"bación soli­

citada por la Caja do Crédito Hipotecario para 

la emisión de bonos en dólares, a que se re­

fiere la consulta del señor l\1inbtro de Ha­
cienda. 

Doce jefes inspectores médkos, eon 

$ 1l,~OO cada uno ..... $ 142,800 

Sala de la Comisión, a 2 O (le Julio de 

1926.----J. Antonio Ríos i\'1.-J. Rafael Canto. 

-Aquiles Concha.-S. Guzmán Gal'CÍa.- :¡VIa­

nuel Hidalgo.- Luis A. ValellcÍlt,- Ca,rlos 

Seh/J.I·mann.-c.\m'elio Cruza1J.- A¡lIgw,lto Sm¡;t. 
mans.- Arturo i\'Iontccinos.- J. :\'1. LOl'ca.­

F. Altamh'ano Z., SecretarIo. 

5.0 De una solicitud de la Junta de Vecino" 

de Adelanto Local de las comunas séptima. oc­

tava, noven:!. y tl.(~C'iina ~(lp Santiago, en que pi­

den ratio'Juc, pOLO medIJ (le una ley, el decre­

to número 512, ele 27 (le Agosio de 19~j, que 

concede $ 500,000 para la adqui~ición del te­

rrono en que debe construírse ~l Liceo :\Jllnuel 

Barros Bor,goño. 

PLANTA Y ~t'ELDOS DEL pgRSOXc\T, S:\.­

XITARIO 

g¡ "21101' OCH.AGAVL\. (Pl·esidc·nte). - En­

trando n la tabh d0 El~il (lc.':pacho. corresponde 

tomar en conRideración el proyecto, aprobado 

¡ya por la Cámara de Diputados, ;que fija la 

planta y sueldos del personal sanitario. 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al 

informe de la Comisión de Higiene y Asistencia 

Pública, que termina pro'poniendo la aprobación 

elel prü<ye2to en los siguientes térmbos: 

Arbículo 1.0 Fijase para el segundo semes­
tre elel año en curso la siguiente ,planta y Bue-l­

dos del Sen'icio de Sanidad Pública: 

Catorce inspectores médicos, con 

$ 10,~00 cada uno. 

Ol"cioc'ho cirujanos -

$ 8,110 ........ 

VeintIcinco cirujanos, 

cada uno .. 

jefes, 

con 

Di~:s oficiales escribientes, con 

pesos cada uno .. 

con 

6,800 

2,000 

Sección lJactc'liologÍa 

el'O~';'; hacteriólogoB auxnial'es, con 

'í,100 cada uno ...... ~ 

Do, ,,:,'udantes, con $ 3,000 cada uno. 

Gn mozo. .. .. 

Se~'dón quimka 

Un jC'fr' ... 

!'~n su:)jefe ..... '" ... 

Ju.' aj'udantes primeros, con 4 mil 

500 pesos cada uno ..... 

Tres ayudantes segundos, eon 3,900 

pesos cada uno. 

[Tn mozo. " ... '" 

Sección su<'l'os y "acunaR 

Cinco ayudantes primeros, con 4,500 

pesos cada uno. .. .. .. 

Cuatro mozos. con 1,800 pesos ca­

da uno .... 

,-lí ,·C'terinario.. " .. .. .. .. " .. 

Do.,. cabaUerizos, con $ 1,800 ca-

da uno .... 

Lll cuidador... ... ... . .. 

SüC'dón alimentos y dh-ogas 

Dos f'll'mar:éuticos, con $ 6,000 cada 

$ 

$ 

$ 

Director General de Sanidad. 

Director General Auxiliar. 

Secretario.. .. " .. 

~1,000 

1é,000 

10,200 uno.. $ 
Ase~o'r JuríUko. " .. .. .. .. 

Ingeniero Sanitario. 

Arquitecto Sanitario. 

J efe de Demolgraffa. 

Oficial de Partes.. .. 

Contador ...... ". 

Seis oficiales primeros, con $ 5,100 

cada uno ...... . 

10,200 Gn oficial escribiente .. 

10,200 Seis inspectores, con $ 3,900 cada 

uno ..... . 10,200 

10,200 

7,650 &'C'dón ZooIog'ía y Entomología. 

7,650 Un jefe ... '" 

Dihujante .. 

30,600 Un mozo ..... . 

$ 

142,000 

145,980 

170,000 

20,000 

15,300 

6,000 

1,500 

9,000 

7,500 

9,000 

11,700 

1,800 

22,500 

7,200 

G,OOO 

3,600 

1 ,800 

12,000 

2.400 

23,400 

6,000 

3,000 

1,80Q 



SESION EN 21 DE JULIO 901 

Sección Enfm'meras Visitadoras 

'Un jefe.. .. .. 

Un subjefe ... 

'Un escribiente .. 

$ 

Sooción Enfcl'lncdadc" Vcnéreas 

Un esmribiente.. .. 

Sección EscQlal' 

LTn escribiente .. 

Sección BieJWsta'l' del Niño 

Un escribiente .. 

8<'cCiÓll Publicaciones 

L' n corrector de pruebas. 

Un escribIente.. " .. •. .. 

$ 

$ 

$ 

(Inspectores auxiliares sanitariDs) 

8eis inspectores primeros con $ 4,500 

• 

6,000 

4,500 

2,100 

Estación Sanitaria de Punta Arenas 

Un mecánico .. 

Un desinfectador. 

Dos ¡narineros, con $ 2,700 cada uno. 

Un motorista.. .. .. 
Un practicante .. 

$ 

2,100 Un escribiente .. 

2.100 

2,100 

3.900 

2,700 

Zonns Sanita.I'Iias 

4.a ZDna Sanital'in 

Un secretario. 

Un contador... . .. 

Un asesor jurídico.. . .. 

Un estadístico.. .. .. .. 

Un veterinariD .. 

Un oficial de partes.. •. .. 

Un motorista para la lancha del Ser-

vicio de Sanidad Marítima. 

Otras ZDnas Sanitarias 

$ 

2,700 

2,700 

5,400 

2,700 

2,700 

2,100 

6,000 

3,600 

3,000 

3,600 

6,000 

3,000 

2,400 

cada uno .. " ....... . $ 27,000 Dié'l escrUJicntes, con $ 2,400 cada 

Cincuenta y cuatro inspectores auxi­

liares segundos, con $ 3,900 ca-

da uno .... '" ...... '" 
Doce e,nfermeras visitadoras, con 

$ 2.700 cada una 

Seis escribientes, con $ 2,100 cada 

uno ...... '" .. . 
Abogado auxilim' .. 

Oficina (le ~[osea·s y Rnta.s 

Un jefe. 

Un oficial escribiente .. 

Seis auxiliares, con $ 3.000 cada uno 

Un cha u C[eur .. 

Ofieiua (le- dcsinfecolóll 

'('n jefe ... 

Siete auxiliares, con $ 2,700 cada uno 
Fn mecánico ... 

en fogonero.. .. .. " .. 
Un chauffeUJ· .. 

Consejo de Higiene 

Asi,gnación al Presidente .. 

Un oficial de Secretaría .. 

Para asignación a cinco miembros 

del Consejo. (Según el artlculo 
21 del Código Sanitario). 

ElstaciÓll Sanita.ria de Al'lC'3 

'Un mecánico .. 

Fn ·desinfectador. .. .. .. .. .. 

Dos marineros. con $ 2,700 cada uno. 
Un motorista.. .. .. 

Un practicante .. 

en eecribiente.. " .. .. .. .. 

$ 

$ 

uno.. $ 24,000 
Dio; bacte1"iólo'gos, con $ 6,000 cada 

210,000 uno .. 

'Treinta y seis mozos y porteros con 
32,400 $ 1,500 cada uno .. 

12,600 

6.000 Una bibliotecaria .. 

BilJUotec.'l, 

60,000 

54.0 O O 

$ 6,000 

Ofieilla del Ueg·i.st.I'O Sanitario y Plauo de 8a,11-
tiago 

6,000 

2,400 

23,400 

1,500 

4,500 

C'n dibujante p1'Ímero .. 

Un dibujante auxiliar ..... . 

Dos oficiales auxiliares, con $ 2,100 

cada uno .. 

Casas de limpieza 

18,900 Dos administradores, con $ 1,800 ca-
2,700 da uno. 

2.100 Tres bafioros, con $ 1,500 cada uno 

1,500 Un mecánico para la estufa Genes-

6.000 

2,400 

8,000 

ter-Hercher ...... " .. 

('na layandera de los baños y de-

parta m en tos .. 

Un Inayordo111o.. .. 

Un mecánico.. .. .. 

Garage 

Un ayudante mecánico .. 

Siete chauftleurs de p:rimera 

con $ 1,800 cada uno ... 

Tres chauffeurs de segunda 

con $ 1.500 cada unD .. 

clase, 

c'lase, 

$ 

$ 

4,500 

3,900 

4,200 

3,600 

4.500 

Z,10~ 

900 

$ 3,000 

3,900 

2,100 

12,600 

4,500 

2,700 

2,700 

5,400 

2,700 

2,700 

2.400 

SUMA TOTAL. . . $ 1.605,60' 
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ArUculo 2.0 Autorizase al Presidente de la vLvlentes, se convertirla en el solar encasillado 
República para invertir hasta la suma de de un cementerio. 

$ 2.180,620, a fin de que atienda a los gastos La medicina infantil demuestra que, por ca­
indispensables para la mantención de estos da mil niños que nacen, fallecen alr'ededol' de 
servicios durante el segundo semestre del pre- trescientos,!y como la natalidad de todo el pals 
sente año. supera ligeramente a la mortalidad, se deduce 

Articulo 3.0 BI gasto que demande la p1'e- de los gual'iHmos correspondientes, que sólo en 

lente ley, se deducirá oportunamente del Pre- 10:í afíos se podrla duplicar la población actual. 
supuesto del Ministerio de Higiene, Asistencia y Al sentir los padres de familia, en esta tle-
Previsión Social, para el año en curso. na ue clima. privilegiado, el primer vajido de 

Artículo 4.0 ~o serán aplicables al perso- sus hijos, saben que su sentencia de muerte está 
nal sanitario a que se refiere la presepte ley, las ya dictad~ y lis'ta para ser ejecutoriada en 2& 
disposiciones de la ley de emergencia actual- ó 30 años más, al paso que ,para los que ven 
mente en estudio en el Congreso, en todo lo re- la I¡¡z pública en Estados Unidos, ese plazo 

lacionado con sus asignaciones. fiuctúa entre 52 y 58 años. 
ArUcu~o 5.0 La presente lel)' regirá desde Al mirar a los alrededores, con la ¡widez 

la fecha de su publicación en el "D'ario Oficia!". 

El señor OCH..AGA VIA (Presidente). - En 
discusión general el proyecto, 

El señor GONZADEZ. - Debo a una cir­

cunstancia ocasional, derivada de la profesión 
que ejerzo, el ser ponente en ,esta cuestión de 
fndole higiénica; pero, antes de hacerlo, me per­

que deben experimentar los que valorizan el 
mejoramiento de la salud del pueblo,. como el 

primel' deber del hombre de Estado, se siente 

el estupor de contemplar que la mortalidad de 
Urugua'y y A!1gentina sea sólo de 12 a 15,50 por 
mil, respecUva:mente, 

Cuando veo discurrir a mis honorables co-

mitirá el Senado decir que la sencilla modifica- legas acerca de la necesidad de impulsar la ac­
ción 'propuesta por el Supremo Gobierno, apro- tiviclád de las industrias, pienso, primero, en 
bada en la Cámara y acogida por la Comisión, el trágico éxodo de los habitantes que lleva,pre-

tiene,sin embargo, un a;lcance _ en que es me­
nester insistir. Desde hace muchos años, el 
Cuerpo Médico ha venido contemplando, con vi­
va inquietud, los cuadros demográficos de nues­
tra morbilidad y mortalidad, y podido apreciar 
que, en r·elación con el primero, existen en este 
pals muchas enfermedades como el tifus, la vi­
ruela, la peste bubónica y la difteria, que están 

desterradas del mundo civilizado. - Respecto al último podemos recordar que 
en 1919 se tuvo la alta cifra de 37,7 O por mil, 

la que descendió a 32,80 en 1923 para clavarse 

en 33 por mN en los dos últimos años. 

Chile es, 'pues, el campeón de la mortalidad, 

ya que Ce\ylán con sólo 27 por mil le ha ce­
dido esa fatldica preeminencia y que, aun los 

pantanos de la Indochina o los pestlferos bosques 
de Mada1gascar, han cesado de hacerle compe­
tencia en una lucha en que, denodadamente, ha 
conquistado el récord. 

En la estadlstica del año último se repite 
en Santia;go un hecho observado anteriormente, 
consistente en el predominio de la mortalidad 
lobre la natalldad, Jo que autoriza a decir que 
al subsistir la indifer,encia de los Poderes PÚ-

cipitadamente, la República, a la despoblación, 
y ,considero, por otra parte, la justlficaci'ón con 

que nuestros dece'pcionados obreros se impr·es.o­

nan con el espejismo del elevado salario de las 
regiones salitreras para dejar exhaustas de bra­
zo!'; toda otra faena. 

Para saber si es pos'Íble cambiar este ebta­
do de cosas conviene recordar lo ocurrido en Fi­

lipinas, donde morían 40 individuos por cada 
mil, hasta que el mismo asesor técnico, MI'. LOllg, 

con el cual tenemos el alto honor de contar, en 
quince años log\ró bajar el coefiiciente de la 
letalidad hasta veinte y dos, cifra reducida :hoy 
a diecisiete. En igual tiempo, con la mortalldad 
actual, perderemos 1.980,000 individuos y si te­
nemos fe en que MI'. Long realice, con el ulis­
mo éxito, la ardua empresa verificada en aque­
llas islas, tendremos 'que, con una proporción de 
22 pOi' mil, economizarlamos 660,000, que nos 

significarían un gasto de $ 65 por cada uno de 

ellos. Para completar esta investigación se 
puede apreciar en $ 15,000 (en Estados Unidos 
se estima en cinco mil dólares) el valor de cada 
uno, o de acuerdo con los economistas ingleses, 
fijar en 5 O libras esterlinas su poder prodactivo, 
teniéndose así un capital que, por si solo 8ervl-

blicos ry no llegar en el futuro, a la capital, po- ría para satisfacer el presupuesto nacional. 
bladores venidos de otras localidades, tendr!a- A mayor abundamiento, en Estados Uni­

mos, fatalmente, la situación de que la ciudad dos, con una mortalidad de 12 por mil, se gasta 

que Pedro de Vald!via se imaginara estar des- en las prácticas sanitarias un dólar por perso­

tinada. a ser el orgulloso 'patrimonio de lIeUII na, mientru que aquí esa cantidad no alcan-
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zará a dos pesos, aun en el completo desenvolvi- la se prounce un derroche considerable de dinero­

miento de la ley redén promulgada. al improvisar un pers:mal de' vacuna;dore,s no en­

Es bien sabido que el Código Long obliga al jetos a control técnico alguno. En foSa forma 10l!-
médico al ejer.cicio único de la carrera Sanitaria, 
circunstancia en la que el distinguido higienista 
cifra tal expectativa que ha .declarado que, sin 

su adopción, la legislación propuesta estaria des­

tinada a fracasar. En otra época. el médico dis­

tribuía su tiempo entre las prácticas ele una pro­
fesión lahoriosa y el cumplimiento de un deber 
que era satisfecho en los ratos desocupa'dos que 
le permitían sus quehaceres habituales. 

Toda¡\'ía mús, acaba de publicars-e en el Bo­
letín del. Departamento de Higiene de Estados 
Lnidos, una invesügación muy demostrativa: el 

condado de Gae!"y, del Estado de Kansas, se 

500,000 peSOS c1l'~tinac1(¡s a Santiago, que 6ubiría:a 

a 800,000 pe'sos en to,la la República, serían 6_8-

guramcntc invertidos l',1 forma irregular, mientras 

que si se tiene la suorte ele te'ner en funcionamicl\~ 

to esta legi-s'lación, S2 necesitaría mOllOs de la mi;"" 

tad .ile esa suma, para llenar el impl'escindibl~ .. 

deber de. hater la vacunación efectiva en las fQ­

giones amagadas pOI' el flagelo. 

servía de inspectores sanitarios escasamente re- lución ele 0Ste problema, ,que atañe a la conB~rva-­
munerados, que tenían el deber de dedicarse a 

An! <'H ,1,' terminal' quisiera recordar que e5, 

presupuesto Ill'imitivo del Código era de diez y 
medio mil101lC'o de pesos en tanto que d a,ctuaJ. 

apena's 'Hegará a sictl', y tambioo que, en la so>-

dichas tareas en los momentos ,libres de su profe­

sión y a los cuales se les hacía llevar una esta­
dística rigurosa de los casos de tifus, difteria. 

viruela y escarlatina. Para el desarrollo del 
cálculo se computó en cinco mil dólares la vida 

humana y en quinientos y ciento, respecUva-men­
te, el daño financiero ocasionado por la ('volu­

ila afectar a los emolume.ntos qlle se le proeuran 

ción del tifus ,y las demi'ts infecciones aludidas; 

en estas condiciones las pérdidas akanzal'on a 

255,000 dólares en tres años. Se creó a conti­

nuación, durante el mismo tiempo, un sistema 

de empleados de saluhridad a los cua'les SE' exi­

gió una con~gración exclusiva, obteniéndose así 
un perjuic.io económico de sólo 77,000 dólares. y 
anotándose el Hingulm' hecho de que no hubt 
ninguna afección di[t('l'ica y sólo escasas de la, 
demás anotadas. 

En utellción a toilas e,stas reflexioues la Co­

misión ha modifieailoelprimcl' artítulo ~ a fin dt. 

precisar que la disminución de 10'5 sneldos no pue­

en circunstaucias bien determinaela~, ha aproba<lú 

la planta de empleados técnicos y contratados, es­

tablecienilo (¡ne el sacrificio dE la rec1utión JIO 

<lebe prolongarse más aP,lá del 31 ,le Dieiembrc 
de 1927. 

Con criterio justiciero ha aceptauo también 

que deben pagars'e los suüldos insolutos de los em­

pleados, algunos de los cuales han neeesitac10 tra's­

la darse a graneles' distancias para iniciar sus la­

bOfflS y sOlo espera reunÍl' algunos antecedentes, 

ción misma elc' la raza, no es posible continuar con~ 

el laisser faire. laisser passer que constituye un:;;..; 

c10ttrina 'Ine llc'va ncce-s'al'Íamente al l.a.isser souf,;. 

frir, laisser mourir. 

~~I señor COR·DOVA (Ministro de Higiene).­

El ,1i,c:1ll'sO (¡\l(' acaba de oirle e~ Honorable Sv-­

nado al ,honorahle Presidente de su Comisión d'¡"­

Higiene, c1odor Gonzál,t'z ,Cortés, en 'apoyo de!: 

proyrdo t'lanital'io que l'stuc1ia, mf' ahorra graB:. 

lJal·te d" la tarea que eOl'Tcospondel'Ía al Ministro>:, 

<10 Higiene. Con perf('(·to conocimiento del pl'U­

blemH. tantn en (C'l extranjero como entre no~;,­

otros, ('on la gran autodclacl qllE' le dan su exp..­

]'jcllcin ,\' SllS eOlloeimh'ntos especiales, ha presen-­

'a,10 llll cua,ho preciso y nítido de 10 que es li<& 

Higieno Púb1iiC'a en tOllas los paí~es civilizados, di" 

'" que pue,1,' en la 11lc'ha en ifavor de la vida ae' 
tos (·iu<.hi1anos, ,\' l1e lo 'luC poc1ría alcanzar ent~ 

llosotrnssi nos <.1eei,liét"all1os a confiar a sus prccep •. 

tos, bic'lI eonn('j¡los .v 'bien reglados, 01 desarrolk:~ 
armúniC'o de 11 L1estro organismo social. 

Xos ha presentallo pI honorable prooidente ~ 

la Comisión, (·¡frasque revelan toda la enorme_ 

sxt"ll'lión del mnl qne a:qneja al país, cifras som­

brías que tirll()!l qur herir profunuame!lÍ€' el eo;­

pÍritn de todo huen (·inc1arlalIlo, y muy especial:". 

mente rle aquellos que simüpn sobre ~í la tE'nlible' 

responsahiliand al' organizal'lo y mantenerlo sano) 

y fuerte. Yo no he do vohor sobre el~a's, seña!'": 

Prc'sich'nte. sino eon 01 más discreto euidado; nm 

qU€ ha solicitauo, paJ'a 'entregar el corrrllpondiente querría. que presentada>s nueva'ownte sin la se-­

informe, "era .Y ,con vineente asoeiaeión que les ha- dadó, 

RecieJltemelnte se ha agregado én -fa~' de este el honorable Senador do <Colchagua, fUflra a fJ~"" 
.crit€'l'io una argumentaeión de orden práctieo: se tureeer, o Biquiera a debilitar, kl. impresión que lian::o 
sabe, eioertamwte que en eada epiclemia de viTue- debido hacoer en 10'8 Ihonorablee Sen'.\dore~. 
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Pero hay, señor Presidente, algo más que de- rrectivo: la natalidad de Chile privi1egiada, aItí­

.~·ir en este d€'bate. Cabe recordar ",ue este pro sima, parecía el hec'ho providencial y salvador d€'8-

-""cto sanitario que establece el perso1ual de planta tinado a c-vitar el derrumbe del país. Merced a 

,101 servicio y que acuerda a Su Excelencia el Preo, ella, a pesar del derroche de vidas que tol€'rába­

,.,,íJientc d2 la República la suma n0cesal'ia para mos, nuestra población permanecía siquiera esta-

·larle existencia activa, llega al Honorable S€' ciollaria, ya 'que ~o era posible esperar que' creo­

n ~;lo en cumplimiento de un precepto Constitucio- ciel·2. 

que no Qe es Iíci to a los Podores Públicos Pas:::n treinta años, señor Presidente: e'l pro-

L'é~;:lar. "Es deber del Estado, dieo nuestra Car- b10ma se hace mucho más sombrío, y exige una 

"'11" velar por la salud pública y el bienc·star hi- uegE'ntc- solución; en adelante no podremos que­

:,:;,f:nico del! país. Deberá destinarse cada año una d:ll' ni aún estacionarios, porque iniciamos ya la 

<t:Mltidad de dinero suficiente para mantener un Dlurcha hacia la des'población del país, en la cual 

.,;,,,rvicio nacional de saJubrida,d". Y un deber tan sólo será posible detenerse si se .organiza pronto 

, . .,J,:J'Ü, tan preciso, tan imperati\"o, que responde 

~, ::na necesidad imprescindible, no pue¡le dt:sosti-

7~1'~ rse sin perjudicar gravemente' a todo's los ha­

~ ,.,: :llltes de la República a quienes se Il€>s ha pro­

"¡,,,tido ese bicn2st!\r higiénico, (¡ue rl'lJr("senta pa-

n ~llos 'salud, vigor y felicidad. 

No puedo dudar que 01 HOlloraLl,' Senado da­

" 'u voto favorable al proyccto que estudiarnos. 

Liegamos (',1 la vüla de este país a un punto tal, 

la defc'nza de nue·stra raza· En e'fe'cto, ol término 

medio de nuestra natalidad ha sido dumnte mu­

chos años de 40.1 por ciento; últimamente ha des­

cendido a 39.4 pOlO ciento en 1919; a 38.5 por 

ciunto €.n 1~20; y ,sólo llegó a 39 por ciento en 

1921. 

y este hc,c.ho e3 mncho más grave que la mor~ 

talidad misma, por subida que esta sea. Las cau­

sa,> que determinan la disminución de la natali-

",:,¡ ,.ya no ('S posible retardar por más tiempo la da,l son tan numerosas, tan complejas, tienen raí­

,·,C> :SHlli¡mción científica ele la sa(\vaguardia de la (;(03 tan profullclas c'n las conrliciones morales y 

'1. b!ar,ión. 

){i imaginaéi(," lllC> lleva, señor Pr·esic1~nte, a 

:f reinta años atrás, cllall<lo entraba por primera vez 

" formar parte' (le los ruelimentarios servicios de 

'<,alubridall ,le aquellos tiempos; época ('ll que un 

,;~,l'\lpO de hombres s,~lectos de E·ste país, elesapare­

·,"'íc1og ya la mayor parte, se e~forzaha por eonven­

'.('1' a los gobr'''nantes Jol l)CJigro 'que entrañaba 

:;Dara el parve"1ir ele ChilE' esta misma aterradora 

?!1orÍ:tli,lail (¡a,) acaba de recordar aquí eQ honora­

i':l.l()· Senador (1" Colchagua. ,En esos tiempos ril­

''''ono,,'alllOi> Bn nuestros C'.>tlldios de demografía, las 

""ni~m3)s cifras que hoy han do¡'¡do golpear como 

",'H. severo rep¡'oehe en 10s oídos d,e los honorables 

'::-r;~nadores por el abandono pasaJo. Era la misma 

"w'IH'talidad media fluctuando entre 33 y 35 por 

,áunto, si,u que' faltaran cifras extremas que pro-

8n las condiciones econÓmi.cas de cada país, que es 

u na verdad reconocida por los sociólogos que, $ 

producido el temible fenómé'no social, resiste 

a todas las medidas ·que se adopten para com­

batirlo. 
Con una tan alta mortalida(l, amenazados ya 

del de3censo de la natalidad, no es dificil prede­

cir el porvenir angustioso que nos e'spera. Es de­

ber de todos meditar sobw estos hechos ciertos, 

reales, cic'ntíficaml'Ute establecido". ¡, Dejaremos 

morir a este paí·s, ,manelo otros a su 'lado, por una 

mejor comprensión de sus debarE'3 sociales, se des­

arrollan y crecen pujantes y vigorosos~ El Hono­

rable Senado nos va a deciTdentro de poco su 
pensamiento íntimo sobre esta inquietante inte­
rrogación, abriéndole o no 'paso al proyecto sa_ 
nitario que estudia. 

Entre tanto, (señor Presidente, 1lega,el mo-
,"'urían estnpor entre los que la's conocían. como mento de se<ñalar cómo podemos emprender la 

, . .'1 80 por ciento 'que se anotó aligún año en ia po- obra necesaria a la salud común. A'quí, como 

~:;Ü!leíón de Curicó. y de ruhí nacía entre nogotros. siempre el exceso de víctimas, lo produce en 

~ 1 entusiasmo por contribuir, en periódicos y re­

"i~tlVS. o 'por medio de conferencias, a interC'Sar 

J(" P('r1eres Públicos en esta cruzada par la vida; 

~":éS todavía, cuando comparábamos nuestro es­

':I:~l(» eou lo ·qU€ sucedía en la vecindad, en el Uru­

:~Ilay, que presc>utaba al mundo el envidiable 

'I':¡jlSm.plode una. mortalidad Je poco más de 11 .por 

~IlJ ~il:to. Pero esa mortalidadta.n a.lta tenia BU co-

su mayor parte un grupo de enft'rmedades in­

fecciosas, epidb.nicas, que se les llama evitables 

para significar que la medicina social las ha 

hecho desaparecerr de las poblaciones, a lo me­
nos como factores apreciables de mortalidad. 
Son prlnci'palmente la viruela, la fiebre tifoidea 
y el tifus exantBmático; y a 'e.lIas debemos, nos_ 
otros también, nuestra vergonzosa ·cond\i,ciÓn 
sanitaria. Heprometldo no hacer sino muy 
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discreto uso 
que ha dado 
de Colchagua; 

mencionar los 

de cifras, después de las 
a conocer el honarable SEnador 
pero no puedo resistir al deber de 

estragos que han hecho a'quí t'sas 

epidemias durante un período de vüinte años, con­

tados desde 190'5 a 19'24. L'a viruela produjo en 

ese período, 39,670 defuncionos; la fiebre tifoi­

dea, 51,240; el tifus exantE'mátieo en cinco años, 

desde 1919 en que apareció en forma epidémica 

hasta 19'24, hizo 8,526 víctimas. Piénsese un mo­

mento C'n lo que valen esas 99,436 vidas, perdidas 

en los mejores años de la existencia, C'n pIlena pro­

ducción que es cuando JlÍeren las enfermedados 

infecciosas, y se tondrá una suma fantástica que 

,representa el cer,ce.namiento real, ('fectivo, que ha 

sufrido la economía nacional como resultado del 

abandono en que hemos düjado hasta hoy la hi-

Sin perjuicio del lugar que ocupa en Ia ta;bla 

ordinaria, seguirá discuti'éndose en el cuarto de 

hora de fácil despacho. 

El señol' IOCHAGANIA ,(Presidente). 
EntranJo a los incidentes, pongo en segunda dis­

cusión la renuncia de la Mesa. 

'lJR~'\íSCRIPC10N DiE UN INFOlRil\IE AL MI­

NISTFJRrO DiE HACIENDA 

El señor SECRE'DARIO. - Acaba de lle­
gar a la Mesa un informe de la Comisión Mixta 

Revisor.:t de los decretos-leyes, en el cual emi­
te la, opinión que de ella solicitó el sellor Minis­

tro de Hacienda acerca de la solicitud de la Caja 
giClle del país. de Crérl ito Hi'potecario, relativa a conceder la 

Pero para po d ("J.' apreciar, señor Presidente, gara,ntía del Estado a los bonos hipotecarios en 

en toda su magnitud y en todas sus consecuencias 

econ6micas la obra de las opidemias, ruego al Ho­

norable ,senarlo me permitaanalizal' un instante 

más' este qúgubre períorlo ele' YCinté aftos a que 

acabo ele referirme. 

No sólo ,son las yiclas l::ts que- se pierden; esas 

muertes permiten suponer muc'hos días <le aleja­

miento del trabajo, muchos días de enfermedac1, 

de gastos estériles elel Estado en la hospitalización 

,1e los (·nfC'rmos. Pero hay más toclavía que con­

siderar; quedan aún los enfermos salvarlos, En 

d mismo período encontramos 48,50'7 enfermos 

atendidos y salvados de viruela; 358,720 de fie-

1"'e tifoidea; y 27,442 de tifus E'xalltcoffiático. Re­

f];:xiónese, ahora, en qo,s gastos inmensos que ha 

exigido el tratamiento y el cuidado de esos 434,669 

enfermos a sus familias o al Estado, los incalcu­

la ble8 sufrimientos físicos y dolorE'S mora1es que 

han ocasionado, y es seguro que tomará forma in­

mediatamente en el ánimo del Honorable Senado, 

el propósito sincero de liberar en e~ futuro a la 

sociodad chileona de tan trágica como onerosa con­

tl'ibuci6n. 

El señor OCHAGAVIA'- (Presidente), -

P<Jl'l'nítame el señor IMinistro. Como ha termina­

do ¡ya el Cuarto de ho'ra de la tabla de fácil des­

pacho, 'quedará pendiente la 'discusión de este 
proyecto para la 'sesión próxima. 

dólares l¡Ue emitiese por ciento cincuenta mi­
lJones de pesos. 

IDl seftor Ü'CHAGA VIA (Pre,sidente). 

Se trascribir(. este informe al señor::\finistro de 
Hacienda. 

~'ERROLJARJtJJ, DI" IQUIQUE A PINTADOS Y 

OnUI\S CO~I,PLE~IEX'lHRL-\cS 

.. ~, .. ,,~~--...,. 
m! seílor GUAiRELLO (::\finistro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación) ,- CO,mo en 

la sesl"n de ayer se h'.cieron algunas observa­
ciones rA.'lpeeto al ferrocarril de Tquique a Pin­
tados, m e ha parecido conveniente que el Hono­

rable Senado conozca, desde luego, la situación 

en que se encuentra ese ferrocarril y las obras 

que es necesario ejecutar en 'él, a fin de tenerlas 
presente cuando se trate de la provisión de re­

cm-sos y de la inversión de los fondos que se re­
quieren, 

Esta obra cueSla hasta hoy diecisiete millo­

nes de peso;; moneda corriente y para efectuar 
la explotación regular del ferrocarril es men.es­

t'er Jlevar a cabo un 'plan de trabajos comple­
mentarios, que comprende la dotación de mate­
rial rodante, la construcción d,e ramales a lag 

oficinas saJit¡-eras, las ob¡-as de utiJeria para em­

barque y desembarque en el puerto y los talle­

res para repilraciones del ,equipo, todo lo cual 
demand.lrá los gastos .que paso a enumerar: 

El señor SAlJAS RJOfMO.- Está acordado Ramale;; a las ofIcinas salitreras. $ 1.850,000 

discutir este asunto ,en la orden del dla a con- Muelle de ~mbarque 

tinuacióll del proyecto 'que reorganiza el Conse- 'Ilaleria! rodante y taller de repa-
jo de los Ferrocarriles del Estado. raciones 

El sefior OCliA'GA:VIA (Presidente). - Utile,rla para embarque 

3.200,000 

16,500,000 

250,000 
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Capital inicial de explotación .. 1.500,000 "Esta 'D:rección General estima que si fue-

" se posible incluir entre las bases del remate 
Suma .. $ 23.300,000 "el compromiso fiscal de construir el ramal 

A d'emás, el presupuesto del presente año, 

como dije ayer, consulta para el desarrollo de es-

te plan, con cargo a leyes especiales, la suma de 

$ 9.000,000. Quedaría, en consecuencia, para 

completar la terminación de las obras, etc., 

$ 14.300,000, suma a la cual sería necesario 

agregar, si fuera resuelto en .sentido favorable, 

la suma nec·esaria para construir un ramal de 

8erviciD a las pampas de Pissis y ::-'¡ebraska, que 

están Incluidas e'n el próximo remate de terre­

nos salitrales, en virtud del proyecto aprobado 

por el Honorable Senado, en la sesión de ayer, y 

cuya construcción aparece muy fa vora ble para 

los intereses fiscales. En esta idea la suma de­

bía elevarse en $ 3.500,000, en que se estima el 

costo ele este ramal,. Todo est'e programa podrfa 

quedar terminado a fines de 1928 y las sumas ne­

cesarias deberían ser consultadas por mitad en 
los presupuestos de 1927 Iy 192R. 

El desarrollo de este plan ha s'do autorizado 

reiteradamente por diversas leyes y decl'etos-Ie' 

yes que han consultado, a la vez, el financiamien­

to de lDs recursos necesarios, imputando el gasto 

al prod.ucido de los remates de terrenos sali­

trales. 

'Entr) estas leyes se pueden citar,eRpecial­

mente, los decretos-leyes ?-<.o 457, ele 23 de .Ju­

lio y N.o 485, de 21 de Agosto de 1025, el pri­

mero dg los cuales, en su artículo 5.0, dispone: 

Articulo 5.0 El producto obtenido en el re­

mate 'que autoriza la presente ley, se destinará, 
de preferencia: 

1 o Al pago de los gastos que del1land<! el 

remate: 

2.n A dotar d'e ('quipo suficiente el ferroca­

rril de Iquique a Pintados; 

2.0 A constrUÍ¡- mejoras en el puerto de 

Iqui\1ue, destinadas a hacer más expedito el mo­

vimiento de carga y descarga. 

El segundo d'ccreto-Iey modificó lo dispues­

to en el N.O 2 citado más arriba, en la siguien­

te forma: 

2.0 A los trabajos de construcción y a la ad­

quis:ción de !'quipo y útiles de construcción pam 

el ferrocarril de Iquique a Pintados. 

Con referE'ncia al rarnal 'Que h2 ile servir las 

pampas salitreras Piss;s y Neobraska, el Director 

de Obras Públicaflen oficio N,o 1354, de 15 del 

preBente, pronunciándose sobre la conveniencia 

.,el·e efectuar estos estudios, dleda al Ministerio: 

.. propuesto, que facilita en la forma expuesta 

.. el transporte a la costa, se obtendría, segura-

" mente, un mayor precio en la subasta, suf!­

" ciente para cubrir en exceso el costo de conll­

., tl'ucción del ramal, que se estima, aproxlma­

" damente, en $ 3.500,000". 

La cantidad de salitre cubicado que se re­

m..ttará próximamente en estas pampas, se ha 

fijado en ,30.000,000 de quintales métricos, que 

reprasentan, a lo menos, 4.000,000 de toneladas 

en fletes, con una entrada bruta total de 

$ 100.000,000, aproximadamente, con las tarifas 

actua].cs. 

Este informe de la !Dirección de Obras PÚ­

blica" ~e en<:uentra pendiente y me he p'ermitido 

dar e~ta explicación a fin (le que el Honorable 

Senado se'pn cuál es realmente la situación ac­

tual de este problema y cuáles son las medidas 

adoptadas por el Gobierno para qU€ no ha,ya 
vacilación respecto de la resolución que haya 

de tomarse en lo que se l'efiere a este ferroca­

rril, al cual debe destinarse el producto del re­

mate de terrenos salitrales aprobado por 'el Ho­

norable S,'nado en la sesión de ayer. 

PHISIOXFJS DFJOHETADAS POH eN JUEZ DE 

SANTIAGO 

El sel'íor BAIItlROS mRIRAZURIZ.- D€seo, 

señor President'e, decir algunas palabras respec­

tode ciertos hechos a que hace referencia una 

publicación hecha en los diarios de hoy, cuya 

le('tura me ha causado penosa im'presión, por­

que se trata de una violación manifiesta de ra:; 
jj.bertades públicas y de las garantías individua­
les, 

I<Jn efecto, un Juez d'el Crimen de esta ciu­

dad ha adoptado severas medidas ,en contra ,de 

personas sedas y respetables sin que haya mo­

ti,·o alguno que las justifique. 

En circunstancias que el señor Nicanor Ma­

rambio, hijo del presidente del Consejo del Ban­

co de Chile, y cahallero honorabiHsimo, en com­

paí'iía de don Diego de Castro Ortúzar, Ique ha 

sido secretal'io de nuestra Legación en España, 

persona de rectitud insospechable, se encontra­

ban visitando una casa particular que ha sido 

legada para fines de beneficencia por una señor~ 

que acaba de fallecer, llega un juez del .crimen 

de Santirugo y sin más trámite, violando las nor­

ma!'! y procedi'mientoB judiciales, sin que mediar!!. 

delito infra.ganti. ord'ena tomarllreso a1 seiíor 

Maramb'o 'Y dejar detenido hasta las nueve de la 
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noche, hora en que terminó el interrogatorio, procedido en forma violatoria de las garantías 

al señor de Castro en la misma casa que visitaba. individuales lJue establece la Constitución d;:!l 

Después hizo lo mismo con el notario de Estado. 

Santiago, señal' Fabres, ca,ballero que ·si algún 

pecado tiene es el de ser demasiado escrupuloso SESIOX SECRE'E~. - OrES'I'ION INTERNc-\-

en el desempeño de sus funciones notariales. El CIONAIJ 

I!eñor Fabre,s fué también detenido, violando 

expresas dispos:ciones legales y constitucionales 

en vigencia. 

He 'estado leyendo la nuc,'a Constituc;:ión y 

he podido constatar que en este caso se han vio' 

lado varias de sus disposiCiones. Esta circuns­

tancia es la que me mueve a traer este asunto a 

la Cámara, pues comprendo que no podemos in· 

vadir la E'sfera rle acción del poder judicial. 

lEos evidente ·que si el juzgado cita a unaper' 

~ona, y despu€s de oir su declal'ación y de pe' 

sal' los cargos que hay en su contra, la condena, 

nada puede decirse del procedimiento, que está 

perfectanlente ajustado a la. ley, Pero, cuando 

dos caballeros vis:tan una casa particular en 

cumplimiento de un legado de beneficencia, son 

sorpresivamente reducidos a prisión sin citac:ón 

previa y sin mediar orden de arresto debida' 

mente notificada, es e\'idenleque se viola ahier· 

tamente la disposición del a¡'tículo 13.0 ele la 

Constituc:ón, que dice así: 

"Na'die puede ser detenido sino por orden de 

funcionario público expresamente facultado ¡)ol' 

la ley y despu(,s de que dicha orden le sea inti· 

mada en forma legal. a menos de ser sorprendi' 

El señor ZA:\íARTU,- ::\1e permito formular 

imlicación. señol' Presidente, para Ique a segun­

d,! hora se constituya el 'Senado en sesión secre­

tn para que se nos diga algo sobre la cuestión 

internac'onal, Es la segunda vez que formulo tal 

petición; la vez anterior mi petición dió origen 

a que se celebraran varias sesiones secretas Ique 

fueron de gran utilidad, 

¡~s inac0ptable 'lue tenga.mos que atenel'no,> 

a las informaciones que está dando la prensa 

en el sentido de que algunos caballeros de reco­

nocida buena ,"oluntacl se han acercado a la Le­

gaeión de B"Ji.,·ia proponiendo una solución pa­

nl la cue3tión con ese país, y por eso propongo 

que c"lebre111os sesión secreta a fin de que se 
nos cl;g-:l al:.,o sobre esta materia, 

1 .~~ ._-

Nadie "<l a creer que si los señores X y Z 

tienen (~I clesenfa'clo ele acercarse al ,Ministro de 

Bolivia para decirle: "a-l'reglemos este asunto de 

Tacna y Ar'ca, que es sencillísimo", procede sin 

conocimiento d,'1 Gobierno; y de ah! es 'que los 

diarios al publicar la noticia de tales gestiones, 

avancen informaciones que a la postre nos po' 

do ·en delito flagrante y, en este caso, para el úni· npn en riclículo en todas partes. 

co objeto de ser conducido ante juez compe· 

tente" , 

De manera que el »l'ocedimiento legal ha­

bría sido citar al juzgado a las personas acusa­

das para int'maJ'les orden de prisión, si era del 

caso, una voz oídas sus declaraciones. Pero al 

señor :VIarambio se le tomó preso sin que me' 

diaria citación alguna, 

!Se ha violado también en este caso el ar­

Uc:ulo 14 de la Constitución que en su inciso pri" 

mero, dice así: "Nadie puede ser detenido. suje' 

to a pris'ón preventiva o preso sino en su casa 

o en lugares públicos destinados a este objeto", 

Al señor de Castro Ortúzar se le ha detenido 

en una casa particular en que se encontraba de 

visita; no como lo ordena la ,constitución, en el 

juzgado o en su domicilio. 

Deseo protestar rlel atrop.,llo de !lue han sido 

víctimas estos caballeros, y sin pronunciarmA 

sobre el tondo del asunto porque no tengo de­

recho para hacerlo, aunque todos ellos me me­

,recen la más absoluta confianza, quiero dejar 

Yo confío 0]1 que acordando la Cámara esta 

,esi(ll1 secreta pala tratar je la cuestión in tel'­

naeional, alg'uno <le los señores Mintstros nos in­

formará sobre lo que ocurre a este respecto, o 

nor lo menos, el se110r President€ de la Comisión 

je TIclacioncs Exteriores nos comunicará 10 que 

'lepa sobre el particular. 

El SellO)' SANC'HEZ G, DE LA H. - Yo 

no Ré nada, señor Senador. 

El séñoJ' ZAS<lA:RTU. - Razón de más para 

:¡ue con v·e¡·semos de esto con alguna libertad. 

l)Or~Ue no es posible que el Senado esté ignoran­

~e o mire con impasibilidad las actividades de 

estos raballeros que tienen la monomanía de-

'1rregl:11'10 todo en pst<t cuestión 

\ rica. 

de Tacna y 

Tel'm ino, señor Presidente, formu'lando in'di­

~ariÓ]1 ]lara que el Senado se constituya en se­

"ión secreta en la segunda hora. 'para tratar de 

la cuestión in ternacional. 

El 1\eñOl' OCH.A.GAVJA (Presidente). 

constancia de que el juez a que me refiero ha lVn di5cusi,~n la indicación formulada. 
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PRISIONES DEORETADAS POR UN JUEZ DE la Cancillería para hacer esto o lo otro. Si ei 

SANTIAGO Gobierno está formado pOl' nU(lstros más distin-

El señor HIÜALGO.- 'Sin pronunciarme 

so,bre el denuncio que ha formulado el honora­

ble señor Barros Errilzuriz, \yo debo hacer pre­

sente que el caso a "que se ha referido Su Seño­

ría no sólo se produc,e con personas como las 

que Su Señoría ha indica'do, sino que es corrien­

te 'que los jueces, con razón o sin ella, ordenen 

apresar a cuatro, CÍ'nco o más obreros y los man­

tengan detenidos durante meses enteros sin 'qu€' 

nadie proteste por ello. 

Pero en cambio, cuando se trata de caballe­

ros que cometen algún delito, cuando, por ejem­

plo, los dirigentes del Banco Español o de la 

Oficina de Especies Valoradas, incurren en lo 

que ahora se llama filtraciones, en vez de casti­

gados se les jubila con sueldo íntegro. 

Estas filtraciones nunca han tenido sanción 

en Ohile, porque ca§i siempre aparecen 'envuel· 

tos en ellas personajes de abolengo, a 'quienes 
W".-

no les alcanza la justicia ni la le'Y, que son inexo· 

rabIes cuando se trata de delincuentes de otra 

clase social. 

Ya es tie.mpo, señor PresidentE', de que la 

ley sea igualmente dura y severa para todos, 

8ESION SECRE'L\.. - OUESTlON INTERNA­

:OIONAL 

El señor HIDALGO.- En cuanto a la indi" 

cación 'que ha formulado el honorable ,Senador 

por Concepción para que 'en la segunda hora 

nos constituyamos en sesión secreta a fin de 

tratar de la cuestión internacional, siento ma­

nifestar que me opongo a ella, porque estimo 

que no es al Senado a quien le corresponde di­

rigir nuestras relaciones exteriores. 'Si en las 

gestiones de que se ha hablado intervienen algu­

nos chiflados, como dice el honorable Senador 

1)01' Concepción, no sa'bría yo cómo calificar a los 

hombres de Gobierno que 'permiten que esos 

chiflados intervengan en estos asuntos. 

El señor ZA&.AJR''I1U.- Son individuos de 

exces;va buena voluntad, que se confían a s! 

mismos esa misión. 

'El señor HIDALGO.- Pero, es de suponer 

que los Ministros diplomáticos ante quienes se 

presentan esos clliballeros de ta,n buenas int,9n­

cíon,es, les pedirán que acrediten oficialmente la 

persone~la Ique dicen investir. De todas maneras, 

sobre el Gobierno recae la responsabilidad ente­

ra de lo que ocurre, y no cons'dero aceptable 

que estemos llamando a'qu! a los señores 'Minis­

tros para preguntarles a cada paso si don Fu­

lano o don Zutano han recibido o no encarlrO de 

guido~ estadistas, quienes 'rna,nejan los negocios 

interiores del pals, tan bien como los exteriores, 

ellos sabrán si conviene que~lstas gestiones ini­
ciadas por chiflados las pI'osi;;'an y lleven a tér­
mino los cuerdos. 

PE'I'IOION DE .,\.X1'ECEDENTI~S 

El señol' HIDALGO.- Deseo ahora decir 

¡los palabras con motivo de una petición que se 

me ha hecho desde A !l.tofagasta. 

Cuando nuustro honorabIe colega 'el señal' 

¡-'¡-úñez Morgado era Inspector Fi'scal de las obras 

de aquel pue.rto, e)¡j,stía al Norte de la ciudad 

una población obre,ra cuyos 'Ocupantes han vi­

~1i,do al![ desd'e hace más' de cuanenta años. En 

ese ,entoncds" nuestro honorabIecolega, de acuer­

do con ell Alcalde de la oiudad y c'On 'el abogado 

de l'a Def.ensa Fiscal, l'Iesolv'ieron higi:enizar aque­

lla población y lestable'cer1a en forma definitiva 

r'ero ahora, d,dspués de construídas ,las ca &'1 S 

.pail'a obre,ros y de m'ejorada la pobla,ción, ha 

apa,recid'O un señor Brav'O reclamando d'el'echos 

sobre la propi,edad de 'los terrenos 'e'n cuesti·ún. 

Yo no soy abogado, pero entiendo que qu¡dn no 

ha r,eclamad'o del"e,ch'O'S de lestaespecie durante 

cuarenta y cinco año,s, los pi'erde por completo 

,en V1llrtud ,del p,rincipio de la pri:lsc'r'jpción; BSto 

en la hipóte1sis de que aquellos terrienos hubi'eran 

perten'ecido a dicho señor, pues Bn realidad s'On 

de propile'dad fiscal. 

Como sel ·e,stán hac,ilendo gelSHon'es para des­

alojar a los obreros de 'las casita's que a:llí han 

10,grad'O const,ruir con gorandes 'sacrificios, yo pi­

do que se oficie al seño'r M:ill1ist!'o de Hadenda 

rogánd'Ole queenví.e al Senado los ant'ecedent"" 

relativos a .tlsta cuestió.n, o, si lo estima más 

conV'eni'ent'e que se sirva ordenar al aboga.do 

fiscal de Ant'Ofaga'sta que tom,e a su cargo la d,e­

tensa .dIe los deI1echo.s d:e elsto,s obreros a los te­

rrenos que! ocupan. 

ENVIO DE ANTEOEDEXTES 

El señor SILVA SOMARRIVA (M,inis'Dro de 

Haoienda). - Me p'errnjito enviar a ,la Mesa, s.e­

ñor Pre,sident'e, una copia del infoT1ll'e 'evacuado 
po,r lacomis'ón .designada para inv,estigal' io 

ocurrido en ,la Oficina d'e Esp'ecRl3 Valoradas, 

comisión com:puelsta Por 108 funcionar.i'Os ,desig­

nllidos poI' el Banco Central y por la Super~·nten­

dlencia d'e Banc:os y 'por el Inspec~or d'e .Tesore­
Il'fas Fiseales que nombró ,el Gohi'eI'no. Est{)s an­

t('ce~ente,s han sido enviados a1 Mi,nisteI11oo de 

JusUci'a, soUcitando al mismo tiempo de eBte 

departamento, la. d'9liI'gnación -de un IMinlstro d'e 

la OoMe de Ap-ela0ioruee, para que, constituyén-
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dose en visita en el Juzgado r'e'spectivo, s(/ avo­
que el conocimi,ento de la causa. 

Ve, pues, el HonorabJ.e Senado que cuando 

se d,enuncian incorrecQ'iones en alguna reiparti­

ción pública, e,1 Gobi'erno toma todas las medidas 

del caso para esclarecer 'los hechos y ca;,stigar a 
lüs culpabl'es, si los hay. 

El señor HIDALGO. - Su Sefwría 'es una 

excepción en dsta 'ma;(oe'Dia. 

El seño,r OCHAGAVIA (Pr,esid'cnte). -Que­
da a la d'i's'pos';ción del Senado ,el informe a que 

s~ ha referido el señor Ministro. 

S:¡'¡SION SECRETA.-CUESTIOX INTERNA­

CIONAl, 

El s,eñor SANCHEZ G. de la H. - El ho­

nOl'abld Senado'r Por Concepción 'ha manifesta­

do. que tal vez la Comisión d,e Roüladün8ls Exterio_ 

re's, o por lo menos su Presidien te, tengan cono­

cim'iento de I'as ge,stioneos que se han elStado ha­

ciendo para solucionar la cuods.tión con B01ivi'a. 

Yo debo dHclarar, pÚblika'm,enM, también, 

que los miembr03 :de dicha Comisión no hemos 

t:enido conocimi,ento el que ruenor de esta,s ne­

g'ociaciones ni de la forma en 'qu~1 ha,n sido Ue­
vadaS'. El honorable Senador ha expresado que 

estas son ge.stiones que hacían algunos es'píritus 

ehiflaSlos, y es 'lxp'Ji,cableentonc,e,¡; que I'a Com:­

si6n no ha\)'a sido consultad¡t por ellos. 

Repito una ve? más qUé' la Comisi6n de He­
laciones Exteriores no tiene conoc.jmiento ofi.clal 
de estas. g,estione,s.. 

IDI ,s.dño'r ZAÑARTU. - A 'lste 'respecto es 

eportuno recordar el nefrán que d!i'oe que no son 

todo,s los. ,que e'stán ni ,están todolS los que son. 

Yo no he dic'ho que los que 'han interV'enido en 

e<>tas gestiones sean .chj.j';jados, sino qU.e,esDe sis­

t~ma die que personws, d'e.J todo aj'ena,s a la Can­

oilleoría, que tal vez ,s'e consideran ,especiah,stas 

en la materia, 'lstén tratando d<el.solucionar nues­

tras cuestione,Si internacional'e,s les sumamente 

p.eligroso, p'o'r'que genel'alm'ente los especialistas 
acaban por .chiflarse con ,su tem,a. 

Cuando las gdstione,s ti'enen c'arácter priva­

do, 'lstú, ,muy bien, pero ,en 'el presente caso, ,las 

conversaciones en cuestión han dado por ir,esul­

tado un nechazo púb.j';co que el Senado ya cono­

ce y qu·e nos exhihelenuna forma nada airosa. 

El ,seí'ior HIDALGO. - La Comis'ión de Re­

laciones Ext'cl'ioT''l,S bien puede no e'sta.r impuesta 

d'e la,s g,e,stiones hechas como es d'e suponH' que 

lo !esta,r~ el ,señOr Ministro del ramo, que es el 

que les da personería a e,so,s cabaUerO's. Asl, po,r 

eje1mplo,en odas:i6n pa.sa.da yo aseveré que en lo" 

l'egistros p,lebiscitarios se habían cometido algu­

nas fa.ls¡.fScacione,s, y la Comi'si6n d'l R'l'lac,:ones 

Exterior'els ll'mnifl?stó que no tenía conocimiento 

de, el'las; no o hsta.nte, doespué,s s'e vLélron confir­

madas por un dli'scurso del General Lassiter. 

El s'eño'r SANCHEZ G. de la H. - La Co­
mIsión -el'e Relacione,s Exterio,l"es no Uenl? mi\lI 

de falsif,¡'cacio- rio s'e habían com'etido una 'serie 

infol1mac.iüne,s ofi.ciale,s que! ,las que reoibe del 

señor l\1i:nistro del ramo, \)' por cierto que no 

puede tomnr en Cll'enta 1'0 qu,e ,se dice a diario 

en la 'prensa o W'1l' 'ell público. 
El señol' ZAÑARTU. - Pero como '.la prensa 

está dando notic.ias qUE.~ par'ec'en o.ficiales en (}1'­

den a que Bolivia no e,s{á di'spuesta a tratar con 

Ch'i,le, es m'onG:ster que el señor Ministro nos di­

ga qué hay a este respecto, y para eso pedía por 

mi parte qucl e'l Sen3Jdo se constituyera en sesión 

secreta ,en 'la s.egunda 'hora de ha\)', peTO entioendo 

que 'esto requier'e la unanimidad de 'la sala. En 

caso de que 110 haya unanimidad, hago tndi,ca­

ción para que celebll'€'mos mañana, de cuatro a 

si,ete, una g'esi()J1 seCl'eta con el obj1eto que he in­

dicado. 

El hono,rahJ.e Sen3Jdor pOI' Ñuble me insta 

a que 'proponga formalm,ente esta sd~ión espe­

cial, porque Su Señoría He o.ponle a que s,ea se­

cr'lta la segunda hora ,d'e la presercte. 

El' sei'ioT URREJOLA. - Doeseo qucl no se 

altere el ord'en 'doe la tabla. 

El señor HIDA.LGO. - Retiro la, oposic,ión 

qu'e había m'anifestad'O, señOr Presidente, para 

que a segunda hora la Sala se constituya en se­

sión secreta. 

El s'eño,]' TRUeCO. - No sé saentendí bien 

las últimas IJalabras del honorabl'e señor Hidal­

go, pero me! pare,ce que Su Sei'iol"Ía ,dijo qUE' la 
Co.n1iSri6n de H.e1laciÜ'n8s Exteriolres en cierta 
oportunidad hahía hecho pres,ente que ignoraba 

lo que hubie¡'a ac'erca dd 'los denuncios hechos 

por Su Señoría, en orden a que por parte de las 

::mtoridades chilenas en el territorio pJebiscita­

nds, que con posterioridad He han visito confir­

madas, y enÍ'i'endo que com:o h'echo confirmato­
rio .citó Su SeñorÍll Un discurso pronunciado por 

e: General Lassiter, en el que hacía refer'll1cia 
a esas f,üsificaciones, 

Desde luego, señor Presidente, deseo pro,­

testilJr un po,co pOI' el hecho .de que en sesión pú­

blica se hagan afirmacionds d'e ,esta natura,le¡;fl, 

absolutamente faltas de fundamento. 

El seí'íol' HID,'cLGO. - Sería pl'efedhle que 

¡;rote.sta'ra mucho, .su Señoría. 

El s,eñor TRUeCO. - Protesto fOl'malmente 

y reetifico 1;:t afirE1aC'iún de Su Señoría" pOr cuan-

toen Genelra,1 LaSlsi't'er en su d,'scul'f'O no hizi) 

1mputaeión alguna por falsificaciones 'en los re­

gistrüs plebiscitarios, sino que sobre at'l'op'elloR, 

-, 
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y taata de garantías para la libre Jlmn-ifestación 

de las opiniones de los peruanos, pero en ningún 

mOIDeIIlto fué tan llejos en contra de C1üle como 

el hono'rabl,e señor Hidalgo. Por nuestra parte, 

no p'odemo-s dar por establecido que esas falsl·fi­

caci'onea exmi1erron en reali<dad, porque no tdne­
mus medios para. -ello. 

VARIOS SEÑORES SENADORES. - Muy 

IJLen. 

REMISIOS DE ANTEÓEDENTES 

El señor CONCHA (don Luis Enriqué). 

Agradecería al señor Secretario se sirviera de·· 

cirme si han llegado ciertos antecedentes rela­

cionados con la :Caja de Crédito Prendario que­

sol1cité del Ministerio de Hacienda, hace algún 

tiempo. 
El seño'r SECRETARIO. - Llegaron hoy, 

seño,r Senador. 

PAGO DE Sl'ELDOS ATRASADOS A EMPLEA­

DOS PUBLICOS. - SITUACION DEL ERARIO 
NACIONAL 

El señor CONCHA (don Luis Enrique;. -1 
Quiero a provechar la presencia del señor Minis_ 

tro de Hacienda, para rogar a Su SeñoMa SE' 

;lirva atender, en la med:ida que la caja fiscal lo 
permita, al pa.go de los sueldos de los emplea­

dos públicos, que en algunas provinCias están 

impagos d;tlSde hace tres o cuatro meses, y creo 

que por esta circunstancia deberían tener prefe· 

empleado.!!l a los cual'€S no se les paga sus suel­

dos deséL~ hac'e cuatro meoos, hay diferencia. 

CI'eo que hay exage'racUón ,en e,sto. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique), -

A los empleados públicos de Bulnes, pOI' "jcm­

plo, no se les han pagado sus sueldo.~ del mes 

du Mayo. 
El Slclñor SILVA SOMARRIVA (MinLstro de 

Hacienda). - Los ,sue1dos .de Mayo han sido 

pagados; los de JunIo no han podido serlo, elt 

,primer .Iugar, dehido a que no se ha promUlgado 

la. ley de presupuestos y,en segundo, 'porque co­

mo la 1-eyde emElrge'nC'Ía no había sido despa­

chada hasta ayer, no se había podido solicitar 

autorizaoión l-egisl'ativa: pa;ra pagar ·dos duodé­

cimos del presupue·sto, c'o'sa que se ha hecho 

hoy, pue-s en la mañana fkmé el m·ensaj.e roo­
p·ectivo. De mane'ra que mal pod.rían 'pagare·e 

l-os sueldos d,e Junio, puesto que no hay ley a 

qué imputarloB, y si el Gobierno dictara un dle­

cI<eto e,n este sentid-o, Hería objetado por ,el Tri­

bunal de Cuentas. E-sto od-dbe saherlo Su Seño­

rla, que es Senado'r antiguo. 
E:! señor CONCHA (don Luis Enrique). -

La verdad es que parece que los señorés Minis­

tros, como lo hacía notar con 'mucha razón ·el 

honorable señol' Zañartu, estúvieran a!limados 

de cierto espíritu de hostilldad para con los pal"_ 

lamBntarios, qU'el los neva a Interpreta,: como 

un ataque las peticiones que les álrigimog. 

El señor SILVA .süMARRIVA (Ministro de 
rencia. A los empleados públicos de Santiago Hacienda) .-'No hay tal, honorable Senador. Me 
sólo se les debe un mes d'el sueldo, y üreo que lo he limitado a dar respuesta a Su Señoría. 
natural sería que todos estuvieran en la misma El señor CONCHA (don Luis Enrique). _~ 
s>tuación. 

He recibido numerosascomuniClacionea <de 

empJ.€(¡¡dos públicos de Bulnes, Nacimiento y 

otros puntos, en qU1e m:e hacen presente que no 
reciben sus ·sueld-os d·esde -haoe tres o cuatro 

me·;;.es, hecho hacia el cual llamo la atEnción 

del señor Moinistro <de Haci1enda y ruego a. Su 

señor!a se sirva arbi1tI'ar m1edlo·s para poner re­
m,edio al mal. 

El señor SILVA SOMARRIVA (il'vHnisi-ro de 

Hacienda). - Debo adV1erttr al IhonoI'ablel Sena­

dor que el Ministro qUe habla ddó 'Ins,tlruccion.es 

hace algún tiempo al señor Director del Tesoro 
en ordlen a dar pI'ef,erencia ailternativamenüJ a 
los em:pleados púb'Hcos de Santi'a'go y a los dE 

provincias, pues antes siempre se pagaba de 

prefelI'encia a 10sElmpleados de la capital, pero 

COIDO los fondos no alcanzan a pagrur en su opor­

tunidad a todo el personal de la administrad6n. 
se 'Ordenó hacer Una especie de redond'illa, y así 
se ha estado pro-cediendo últimam'entel 'La v.er­

dad es que 10s fondos no son suf~cl.ente<s -la 

-causa es muy conocida- pero de ahí a que haya 

Me permitía hacer, con 1a mayor cortesía., una 

retlclón al señor Ministro, y Su Señoría, en res-

puesta, toma la lanza y las embiste ('ontra el 

Senador de Concepción. 

Lo que sostengo BS que en algunos departa­
mentos hay una cantidad de empleados 'públicos 
que están impagos de sus sueldos del mes de 

Mayo y por eso solicitaba del señor Ministro. sil, 
hacerle naturalmente una exigencia, que trata­

ra de remediar esa situación. 

E1 señor ISILVIA 'SO!MARRI'V A (IMinistro de 
Hacienda) .-Por mi parte, contestaba al señor 

Senador que la orden de pago estaba dada; pe­

ro que no hay dinero -para efectuarlo . {'reo que 
esto no es embestir a nadie. 

El señor CARJIOLA. -Permítame el honora­
ble s'(lñor Concha decir dos palabrflg para escla­

recer esta cuestión. 
Me pal'ece vel'daderamente extraño que, na 

habi('ndose pagado los sueldos del mes de Junio 
-POl' no haber ley a 'la cual imputar el gasto, no 

haya -fondos para pagar los sueldos insolutos del 
mes dp Mayo. 
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ilJM, 
El cálculo mAs apretado de las entradas pa- menor que la que debiera haber en arcas fiscales, 

ra el presente afio es el que ha hecho en su iu- sobre todo si a los ingresos ordinarios se agre­

teresantísimapubllcación nuestro honorable co· gan los 20 millones tomados en préstamos en 
lega el señor Echenique, en el cual se da como 
total de las entradas fiscales en el presente año 
la cantidad de $ 750.000,000, que Son 63 millo­
nes de pesos mensuales, o poco menos. 

Si el gasto que demanda el pago de los em­

pleados 'públicos es, según la Comisión de IHa­
den da, de $ 40.000,000 al mes y si todavía se 

agrega un gasto de $ 20. ° 00,000 para el servicio 
de la deuda externa, o sea en total 60 millones de 

pesos, resulta que después de pagado todo esto 
debe quedar todavía un sobrante de 3 millones 
de pesos. 

¿ Cómo se explica entonces que no habiéndo­
Re pagado los sueldos del mes de Junio por no 

haber ley a que imputar el gasto, no hay fondos 

para pagar los sueldos insolutos del mes de Ma­
yo? 

'No formulo cargos contra nadie, sino que 
me limito a exponer esta duda que me asiste y 
que ,·uego al señor :VIinistro se sirva esclarece,·, 

con la seguridad de que sus palabras ser[tn oída~ 

con vivo interés por el país entero. 

El señor SIV A ,sOi.:.vr~<\.RRIV A (~Iinistro de 

Haciemla) . -Si 10 único que tuviera que pagar e: 

Gobierno fueran los sueldos de los empleadof 
públlcos. el honorable Senador tendrla toda la ra· 

zón; 'pero además de esto hay también otros gas. 

tos, como los que demandan las obras de regadía, 
ias provE'edurías del Ejército y de ,la Armada, 

las subvenciones a los haspitales, etc. Más aún: 
Su Señoría debe saber que ha sido necesario ,pa· 
gar gastos que quedaron pendientes de la Admi· 

nistración anterior, cuyos decretos estaban ya en 
las Tesorerías Fiscales y que el Gobierno no ha 

tenido autol'ización para retirar. Todos eran pa­

gos decretados y con el dinero que ha ido ingre­
sando a arcas fiscales ha habido que ir canee· 
lando poco a poco. 

Todavía, puedo agregar a Su Señoría que hay 

contratistas de abastecimientos y equipo para el 

personal del Ejército a quienes se les debe más 
de tres millones de pesos, y apenas se les ha 

podido dar a cuenta 300 m11 pesos; ,a los con­
tratistas de las obras del canal del Maule se les 
adeuda más de $ 1·000,000; a los de las obras por­

tuarias de San Antonio y Antofagasta, que de­

mandan enormes desembolsos de dinero, sólo se 

ha podido a;bonarles pequeñas cantidades, lo es­
trictamente indispensable para que no paralicen 

los trabajos. Sume todo esto el honorable ,Sen'l­
dar y verá que los dineros que ingresan a ar­

cas fiscales se invierten íntegramente, y lo que es 
peor, escasean. 

El señor CARIOL!A.-Tomo en cuenta todo 

~so, señor Ministro, y veo que la suma es siempre 

el Banco de Chile hace pocos días. 
El señor SILVA SOMAlRRilVA (Ministro de 

Hacienda) .-Para eso sería menestel' que todas 

las entradas de la nación ingresaran a arcas ·fis­

cales al fin de cada mes;, y ,precisamente porque 

esto no ocurre, es qUE' a todos los empleados pú­

blicos se les ha estado pagando de a poco y slem_ 
[lre con atraso, 

El señor CAcRIOLA. -Pero van corridos más 
de seis meses del año y ya han debido ingresar 

a arcas fiscales la mitad de las E'ntradas del año; 

entretanto, el hecho E'S que no hay dinero para 
pagar los dos meses de sueldo que se deben a los 
empleadOR públicos. 

IDI señor SILVA >SO:U,ARRIVA (LVIinistro de 
Hacienda) .-Su Señoría no toma en cuenta el 

servicio de la deuda pública ni las 600 mil libra~ 

q'ue hubo que destinar para el pago de las le­
tras del Banco EspaflOl, ni los veinte millones 
de pesos 'que esta institución de·bía al !Estado 

cuando quebró. 
El señor CARIOL..-\.. -Esa es la e~plicación 

que yo quería que el señor Ministro diera. E~ la 
primera vez que oigo hablar a Su Señoría de esaR 

600 mil libras. 
El señor SILVA SOM'ARRIVA (Ministro ue 

Hacienda) .-Lo he dicho reiteradamente, hono­
rable Senador; pero tal vez Su Señoría no lee 

la prensa, pues en la exposición sobre el estado 

de la Hacienda Pública que hice en la Cámara 
de Diputados aludí a esto. Naturalmente no pue­

do estar repitiénqolo en todas partes y en cada 

caso. 

El señal' CARIOLA.-Pero me parece que 
cuando ,un 'Senador le presenta al Ministro la 

oportunidad de decir por qué no se pagan 10il 

sueldos de los empleados públicos, no s610 no 
está de más repetirlo sino que el ::\linlstro de­
be aprovechar esa oportunidad para explicar la 

situación y calmar la inquietud de los interesados. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).- Ha 

te¡'mlnado la primera hora. 
Si no hubiere Inconveniente, se la prorro­

gará por cinco minutos para que el Senado se 

pronuncie sobre algunos asuntos que están pen­

dientes. 

Acordado. 

El señor Ministro de Hacienda ha formu­
lado indicación para que al iniciarse la segunda 
hora de la presente sesión se reabra el debate 

acerca del proyecto sobre venta de terrenos sali­
trales, aprobado en la última sesión, a fin de 

agregar algunas disposiciones que lo comple­

mentan. 

El señor 'SrLVA SOMARRIV A (lMinlstro de 
Hacienda) .-EI .proyecto de ley aprobado ayer 
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autorizó lisa y llanamente la venta de estos te­

rrenos; pero revisando la ley que autoriza el re­

mate anterior he visto que consulta varias dispo­

siciones sobre que los terrenos que se rematen 

quedarán hipotecados en favor del Fisco hasta 

que sean íntegramente pagados, como también 

,"cerca de los deslindes, disposiciones que sería 

~onveniente reproducir en esta ley. Además. me 

permitiría formular indicación para que se re­

dujera a dos meses el plazo de cuatro que con­

sulta uno de los artículos de la ley vigente a que 

me he referido, para los avisos que deben publi­

carse, y para que se consultara la suma de 900 

mil pesos para completar la fijación de deslin­

des, gastos que, de otra manera, no podría ha­

cer la conlisión revisora de cateo s . 

PRISION,ES DECRETAD:\S POR UX JVEZ DI~ 

SANTIAGO 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique). -

Deseo decir -dos palabras acerc" 0e 19 euesti.:'m 

a -que hace algunos mom-entos se refirió el ho_ 

norable señor Barros Errázuriz. Su S('1>.,)1'11. la 

r;onsideró d-Elsd,e un punto de vist8 un tanto per­

sonal,: Y': yo quieTO referir-me a ella con un cri:-

• 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Pero, las palabras de Su Señoría podrían inter_ 

pretarse como que en ci-ertos casos es lícita la 

lJre'sión de un poder público sobre otro, y yo 

quería dejar bien en claro el principio ,de la 

indepenuencia de los poderes del Estado. 

Por lo demás, el hecho de que una perso­

na tenga reputación intachable, no es antece­

dente su ficiente 'para negar a los jueces el 

derecho pal'a detenerla. Los hombres son hon­

rados mientras no delinquen. Tenemos muchos 

ejemplos de pe,rsonas a quienes durante mucho 

tiempo se las ha tenido por honorabilísima, y, 

sin embargo, a veces al fin de la 'Vida cometen 

grandes delitos. Tenemos el caso reciente de las 

personas responsrubles de la quiebra del Banco 

bspañol de Chile y del Director de la Oficina 

le Especies Valoradas. 

El señor OCHkGAVIA (Presidente) .-Sobre 

esta materia no hay toda'Vía un juicio ,público, 

señor 'Senador, de manera que es preferible que 

Su _Señoría no continúll haciendo observaciones 

sobre el pal'ticular, 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Accedo gustoso a la observación que m-e hace 

cerio más amplio y analizar el punto de i'i es el señol' Presidente; pero tenemos además el 

llosi'ble que uno de los poderes d81 Estado in­

"ruda la esfE,ra de acción de otro, pues no del',e_ 

mos olvidar que el poder judicial es enteramen­

te 'indel1endiente d-el poder legisl"tivo_ por lo 

menos ('n casos como el de que se trata. 

Tratándose de delitos, cuyos sumarios, co­

mo se sabe, son secretos, la justicia tiene atri­

~uciones que no es !fcíto toca¡. Si el juez que, 

instruye un sumario do la naturaleza del que se 

trata, estima necesario ordenar la detención de 

~iertas personas, por altamente colocadas que 

9stén. debemos suponer que ese 'funcionario tie­

ne antecedentes que justifican el procedimiento 

lue ha adoptado, y no podemos pretender coar­

tar su libertad de acción. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Por mi 

parte no he pretendido eso, señor ,Senador, sino 

fIue he aludido a la violación en que ha incurri­

do ese funcionario judicial del artículo de la 

Constitución que 'prohj,be detener a una persona 

en otro lugar que su casa particular o la cárc21 

pública; y en el caso en cuestión se ha dete­

nido a Un caballero en una casa en que se en­

~ontraba de visita, infl'ingiénclose, por lo tanto, 

la citad¡¡, dispoglción constitucional. 

El señor COKCHA (don Luis gnrique). -

caso del Administrador de la III Zona de los 

FC'l-rocarriles del Estado, el señor Letelier, que 

era una persona honorable a carta caba'] y 'que, 

sin embargo, ele repente cometió un delito. 

De manera que el que una persona haya si­

rIo siempre honorable, no es un antecedente que 

impida a un juez decretar una orden de detC'n­

ei(Jn en su contra. 

PETICION DE AXTECEDENTES 

El señor SILVA CORTES.-Hace muchos 

días pedí que se dirigiera oficio al sei1:or Minis­

tro de Agricultura e Industria a fin de que tu­

viera a bien mandar al 'Senado ciertos anteceden­

tes relacionados con el cumplimiento de las leyes 

sociales. 

Necesito hacer observaciones importantes, a 

mi juicio, sobre esta matE>ria, y, por-' lo tanto, 

ruego a la Mesa que se sirva reiterarme ese 

ofi(:io. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Se 

reiterará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Terminrrdos los incidentes. 

ACUI,~nDOS 

El seuor OCHAGAVIA (Presidente). - Se 

v~~ éL votar la ren uncia de la n.{esa. 

Pero, en tal caso, el aJectado puede hacel' ya, El señOr '_H]DALGO .-Yo me abstendré ue 

ler los recursos que la ley le otorga par;, r,,'~~:l- votrrr por un mandato expreso de nli Partido. sin 

mar, sin ne-cesidad que uno de los poder<,s del que esto signifique qllC no guardo a los mienl-

Estado invada las atribuciones 'de otro. j,¡'os ue la Mesa toda la deferencia clebida. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .-Si yo no El señor OCHAGANIA CPresidente) .---,si no 

he pedido nada, honorable Senador. se plUe votación, se dará por rechazada por una-
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nimidad la renuncia de la Mesa, habiéndose abs­
tenido de votar el honorable señor Hidalgo. 

Queda así acordado. 
El honorable señor Zañartu hizo in,licación 

para constituirnos en sesión secreta en la segun­
da hora de hoy, a fin de ocuparnos de la cueB­
tión internacional. 

!El señor ZAÑAR'TU .-1. .. '1 retiro, serior Pre­
sidente. 

mI sellor OOHAGAVIc~ (Presidente) .-Esta 
indicación había sido resistida por el honorable 
señor Hidalgo, quien después desistió de su opo­
sidón. 

El seI'ior CARIOLA .~¿ Esta indicación re­
quiere unanimidad? 

El serior OCHAGAiVIA (Presidente) .~Sí, se:­
ñor Senador. 

El señor CARIODA. ---i¿ Por qué no la man­
tiene Su Señoría, ya que 'parece que hay unani­
midad? 

El señor ZAÑAlR11U .-Si es así, la mantengo. 
El señor URREJOLA.---Su Señoría había re­

tirado su primitiva indicación y había formulado 
otra para celebrar sesión mañana, destinada al 
mismo objeto; de manera que lo más práctico es 
aprobar la segunda indicación, por cuanto así se 
da lugar a que el señor Ministro de Relaciones 
concurra a la Sala a dar las explicaciones del 
caso, pues no es conveniente que un asunto de 
tanta gravedad se trate en ausencia del señor 
Ministro. 

El se110r OOHiAGAVIA (Presidente). - En 
vista de que ha desistido de su oposición el h0-
norable se110r Hidalgo. el honorable señor Za­
iíartu ha mantenido su primera indicación, y es 
ésta la que se va a votar. 

El señol' URRIE.JOLA.-Yo alcancé a [fe­
cir que me oponía a que se alterara la orden del 
día, y si no pedí segunda discusión 'para la pri­
mitiva indicación del honorable 'Senador, fué por­
que Su Señoría cambió de rumbo y pidió sesión 
para mañalla. De otra manera habría pedido esa 
segunda discusión. 

,El señor OOHlAGAVIA (Presidente).- No 
hay segun [fa discusión para esta clase [fe indi­
caclone·s. 

'El señor ZAÑiARTU . -Yo incurrí en error, 
y lo que más me remuerde la conciencia es que 
también había inducido en error al honorable 
señal' Ul'l'ejola. De no haber sido así, yo habría 
retirado mi indicación; pero no lo hago porque 
la haría suya otro seüor Senador y el resultado 
sería el luismo. 

1~1 seriar URRiEJOLA (al votar) .-:\0, po."'­
que el motivo que se tiene para solicitar la R€-'­
sión secreta es un asunto sobre el cual debe da.lO­
explicación el ""üor ::\1inistro [fe Relaciones Ex:­
teriores, y es difícil que Su SeI'ioría pueda verIi.~· 
a segunda hora. 

El SCI'iOl' OCHAGA VIA (Presidente), 
Apro bada la indicación. 

IE'1 señor URZUA .U.nA::\IILDO. - Serü.-ü, 
conveniente dar aviso al spt10r Ministro de H:e­
laciones Exteriores por el medio que la ::\les::" 
considere m:¡s expedito, del acuerdo que se aca­
ba de t"mal' 

El señm' OCH AGA VIA (Presidente).~ A;~lÍ 
se hará, señor Senador. 

Corresponde pronunciarse sobre la in (liCiJ,.­
ción del señor ~1inistro de Hacienda, que no. Nó, 
compatible con el acuerdo que acaba de tomat­
se, de manera que si no hubiera inconvenient(~' 
pOdría acordarse destinar los diez primeros mi·­
nutos de la segunda hora al proyecto a qUé !'le 
ha referido el señor Ministro, constituyéndose, eE. 
seguida, la Sab en sesión secreta. 

Si no se hace observación, se procederá "'~~:, 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
Se slffipcndló la sesión. 

SEGUNDA HORA 
ENAJENACION DE TERRENOS SALITRATJ\)S 

E.'l señor BARAHONA (Presidente). - C'H!:­
tin úa la sesióll. 

En conformüi'ld al acu(>l'[fo adoptado en pn'-· 
llIflla !hora. se reabre Pj debate sobre eI proy"dú 
de venta de tUI'en,,,, ~al'·tra¡es, para discutirl<, 
ducante III lnlnutos. 

ml señur Ministro de HaciEnJa a enviado ó1I. 
es~e resp~, .. to l,na lnuicHci(:n a 19 Mesa y a ttQ. 
cual se Va a ,lar lh;tura. 

El. señor SEC'HEl'"~tUO.--'¡"n !ndicación d~.< 
serlor Ministro es para 1'(->(1actar l¿ primera paFt~ 
d~l arUcul,) 1.0 e~ la :-;~gl'.iént l forma: 

'Al'tfculo f=!e l'('l'Ue\'.'l la autorjzaci6n: 
conferida por la ley N.O 3983, [fe 11 de Setfe'm­
bre de 1:)2~, 1',1l'a efedual' En e: presente añ", 
la ena.h~ni('~i(ln de 10 . ., ,s:gu!( nie-=. t< ¡~r€nos saI[­
tndcs:" 

El s('ñor BARAHONA (Presidente).--\-<;;i 1!.~, 

hubiere oposición se darra por ap,robada la 1'".-
El señol' OCHAGAVIA (Presi[fente).- ,En dacci6n de estos artlculos en ola forma propueRü;; votación la indicación formulada por el honora'ble por 01 señor Ministro de Hacienda. 

Senador por Concepción, para celebrar sesión se- El sdíol' '8"\ LAS ROMO.-Ruego al selio.~ 
creta a segunda hora. Presidente que haga leer de nuevo los al'tículr,'·· 

-Recogida la votación, se obtuvkrOn 28 vo- del proyecto para poder darnos cue:lta de. "';'¡: tos por la afirmativa y 2 por la negativa. n'ficado de lO ind¡Cl, c;{¡n. 
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E}I señor ,SEIOREYrARIO. - El articulo 1.0 

dei proyecto aprobado por el Senado dice: 

'Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República para que, dentro del presente año, 

enajene en pública subasta los siguientes terre-

ya esa ley f~meció. No pueden prorrogl¡¡rse los 

efectos de una ley que no existe. 

El señor BARROS JARA.--8i ,el señor Se­

cretario tuviera la amabilidad de leer el men­

saje del Gobierno referente a esta 'ley, se daría 

nos salitrales: cuenta ie 11ediatam.mte el Senado del por qtt~ 

"Terrenos al Poniente de la Oficina Ma- de la modificación que se solicita. 

rougsia; 

"Terrenos al Sur dE' la Oficina de Valpa_ 
rnÍso; 

"Terrenos al O'este de Grutas; 

"Terrenos alrededor de 1a Oficina Jaspam-
pa; 

"TelTenos al Noroeste de San Antonio de 
Zalliga; 

"Terrenos al Oeste de Porvenir; 

"Terrenos a'l SUr .de Unión; 

"Terrenos al Norte de Aurora; 

"Terrenos al Sur de Mercedes; 

"Terrenos alrededor de la Oficina It'ene; 

'''Terrenos alrededor de 'la Oficina Agua 

Santa; 

bio; 

"Terrenos alrededor de la Oficina Victoria; 

"Terrenos alrededor de la Oficina Santiago; 

"Terrenos alrededor de la Oficina San 'Pa-

"Terrenos alrededor de la Oficina Santa 

Rita; ""., 
"Terrenos a!;ededor d€ la Oficina Ram!rez; 

"Terrenos alrededor de la Ofi·cina Lagunas; 

"Tenrenos alrededor de 'la Oficina Sacra-

lHento; 

"Terronos a'lrededor de la Oficina Sehasto-

1'01; 

"1'err·eno" al ISuroeste de la Oficina Barce­

tena": 

"Terrenos de la Sa·Utrera Nacasa de Cala-

D1a; 

El señor SEIGRETARIO.-Dice así: 

"Conciudadanos del Senado 'Y de la Cámara 

de Diputados: 

"La ley iN.~ 3,9S3,c1€ 11 de Setiembre de 

1923, autorizó por dos años al Presidente de la 
República, para enajenar en pública subasta di­

versos lotes de ten'enos salitrales, dentro de lag 

('ond;ciones que en €lIa se establecen. 

"En uso de esta autorización, se ordenó un 

remate que tuvo Jugar el 15 de Setiembre dQ 

1924, y cuyos resultados fueron bien favorables 

a los intereses fiscales, aun cuando no se incluyó 

en él la totalidad de 10S lotes que autorizaba la 

ley 3,983, y se limitó s610 a aquéllos qUoe estaban 

cat€ados y cuhicados con SUjeción a 'las prescrip­

ciones legal e". 
'Il'osteriormente, se ordenó otro remate, que 

comprendía el lote de ::-¡icasa de Calama, a que 

se refiere el artículo 2.0 de la ley citada, y gran 

parte de los que· no fueron subastados el año 

1924. Este ['emate debía verificarse el 11 de 

Setiembre de 1925; pero 'hubo de suspenderse, 

porque no ~iendo estos lotes de gran 'importan­

cia, se estimó necesario, en vista de las apre­

miantes necesidades fiscales, inc.luír otros como 

las pampas de Nebraska y Piesis, cuya cubica­

ción y cateos han estado v.erificándose con el 

propósito de terminarlos a la brevedad posible 

dentro de las estipulaciones legales. 

"La autorización concedida por dos años en 

la ley 3,983, fué, suc€sivamente, prorrogada hasta 

el 30 del mes actual por ·los decretos leyes nú-
"Pampa ::-¡ebraska; 
"Pampa Pissis; meros 457, 485 y 709, Y habiendo sido impo­

"Terrenoil en Taltal vecinos a las Oficinas sible la prepa['ación total de estos lotes para la 
c.Ch;1e", "Alemania" y "Moreno"; indicada fecha, en forma de que no se 'compro-

"Cóndor"; metieran los intereses fiscales, ha debido dictarSe 

"Vigo" y el decreto del Ministerio de Hacienda N.~ ... 

"Coruña". de .. , del mes en curso, que ordena suspender 

Rl señ",. Ministro pide en su indicación que la suuasta, para fijar su fecha definitiva una 

pI r".nafo inicial del artículo se redacte así: 

"Se renueva la, autorización 'conferida por 

la le,· X.O 3983, de 11 de Setiembre de 1923, 

para pfectuar en el present€ año la enajenación 

vez que sea acordada la nueva autorización le­

g'islativa que se propone en el pl'eselüe mensaje. 

"Como la n1itad del producto de este remate 

ha sino considerado entre laR entradas fiscales 

,1,. 10., Rig-uientes terrenos salitra'les:" l'ara el ejt'rcicio finandero de este año, la subas-

El señor S_l\¡NCHlEIZ G. de la. H.-¿ Por qué ta deher;, verif:carse, a más tardar, en Noviem­

nC) SE' dice mejor !)rorróg-anse los efectos de la llre o Didembre próximos, para lo cual es nece-
sario que He prorrogue ,la autorización legislativa 

El 'señol' (Minl.sü'o d" H.a'denda.) .---P.n-qUft por el t.iempo indicado. 
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"En virtud de esta.s consideracione.s, tengo 
el honor ,de someter a vuestra aprobación el 
'!;iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Prorrógase hasta el 31 de 
Diciembre del presente año, la autorización otor­
gada al Presidente de la iRepúb'lica, por ley 'N.Q 
3,983, de 11 de Setiembre 'de 1923, y por los decre­
tos-leyes N.os 457, 485 y 709, de 2~ de Julio, 21 
de Agosto y 6 de Noviembre de 1925, res.\1ecti­
vamente, para subastar diversos lotes de tenre­
r.os salitrales. 

El señor VIE!L.~A mí me llama la a.tenci6n 
la circunstancia de que no habrá posibLlidad 
de gastar novecientos mil pesos en dos meses 
y medio. 

El señol' BAltAHOXA (Presidente).--Sería. 
mejor leer primero el proyecto y en seguida 
continuar la discusión. 

'E,I señor iSECRETARIO.-"Artícul0 4.0 COD 
los informes de esta Comisión y de la De'legac<i6n 
Fiscal de 'Salitreras, y en vista de '10s planos y 
reg'istros del cateo, el Presidente de la Repú­
blica determinará conjunta o separadamente, 1011 
lotes que deben formarse para la subasta y el 
mínimum de cada lote, y fijará 'los días en que "Santiago, 22 ,d'e Abril de 1926.-E. Figue- dpban hlner lugar los remates". 

l·Oll,.-JoI'ge 8il"a, SOIDarrh·a". "Artículo 5.0 Los remates se v,erificarán, 
El sei'íor ZAÑAR'DU.-En 'Uno de los decre- previo aviso publicado en el' "Diario Oficial" en 

tos-Ie'ye,s a ,que se hace referencia, se establecía varios diarios de Santiago, Valparaíso, Antofagas­que parte de los fondos debían ser desUnados ta e Iquique y en el extranjero, en las ciudades }1ara el equipo del Fel~rocarriI de Iquique a Pin- que el Gobierno 10 {'.reyere conveniente. tados. "Estos avisos se publicarán por quince ve-
IEI señor BARAHONA (Presidente).-Se va ces, a lo menos, debiendo transcurrir un plazo a dar 1ectura a los arUculos ,de la ley 3,983, salvo de cuatro meses entre [a fecha de la primera. 

el primero. que es análogo al del proyecto del publicación y la que se fije para el día de 'lo!! Ejecutivo. ¡'emates". 
El señor SE'CRJETARIO.-"Artículo 2,0 Au- El seño.r Minlsüo de Hacienda propone torízase, además, al Presidente de la República ahora 'que el plazo para la publicación sea s610 para subastar los 'terrenos de ~as salitreras Na- de dos meses. 

casa de Ca1ama, a que se refieren las sentencias 
\ judiciales recaldas en los juicios de denuncia y 
reivindicación en favor del Fisco, siendo de Cargo 
a .Ja tercera pa¡'te ,de su valor reconocido al 
denunciante por dichas sentencias, los gastos co­
nespondientes a este 'lote en la subasta, y de­
bi~ndo entregarse al denunciante solaimente el 
saldo líquido 'que resulte de dicha tercera parte". 

"Artículo 3.0 El Presidente de la República 
nombrará una comisión de tres peritos para que 
verifique y complete, si fuere necesario, los tra­
bajos de cateo y de cubicación que existen en 
ios terrenos expresados en los ,dos artículos an­
teTiores; para que info.rme sobre los .Jotes en 
que convenga sacal'los a remate, teniendo en 
mira la posibilidad de atraer el mayor número 
de interesados y e1 mejor resultado pe~uniario 
para el Fisco; pal'a 'lue ubique los lotes en el 
terreno y en los planos cor,respondientes, y para 
que estime el mínimo por quintal de salitre con 
,¡ue pued!' abrirse la subasta en Jos diferente,~ 
lotes". 

El SerlOr [lA RROS J ARA,-Eso está ya te'!" 
minado. 

El señor SILVA SOMARRIV..... (Ministro 
1f HAcienda).-No. sefiol' Senador. ~e term,inó 
.1 fJat.o 4,. I~ te¡'rel1Ú'l!; plH'o Í'lo fa rt"!-M16n 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).--<Porque no alcanzarla a efe~tuar8e 
el remate en el curso del presente año si ,la pu­
blicación f'e hiciera en el plazo de cuatro :mese!!. 

El señor SECRETARIO.-"'Artículo 6,0 Para 
ser admitido a la licitación, 'será menester pre­
sentar como garantía una boleta de depósito a 
la orden del Director del Tesoro, por una can­
tidad equiva1ente al diez por ciento (lO %) del 
mínim um fjjado, que se imputará nI IH'E'Cio de 
compra si se adjudicare la propied~d al depo­
sitante, o se le devolverá en caso contrario". 

"Artículo ¡,o El acta del remate se exten­
derá en el protoco'lo de ,escritu,ras públicas del 
Notario -de Hacienda, ante la Junta de Almo­
neda, contendrá la determinación del terreno 
subastado con referencia al decreto del Presi­
dent,e de la República que '10 haya mandado 89.­
car a remate, la expresión del precio y los des­
lindes ,de ,la propiedad, y será firmada PÜ\l' los 
iltniembros ele aquella Junta y los subastadores. 
El contrato de compra-v,enta se entenderá per­
feccionado con esta escritura, I"in perjuicio de 
extenderse, dentro de quince días desde la fecha 
del remate, otra en que se deje testimonio del 
vago del pr:mer dividendo de precio y dem.JI 
<tJlteua.ntetl .el r&MIo;f,.". 
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"Artículo 8.0 El precio de venta será fijado 

en moneda nacional de oro y se pagará en esta 

moneda o en su equivalente, en huenas letras 
sobre Londres o INueva York, a noventa días 

vista, a satisfacción del Presidente de la Repú­

blica, la mitad dentro del plazo de quince días 

expresado en el artículo anterior, con deducción 

del depósito ordenado por el artículo 6.0, y la 
otra mitad a un año plazo, con interés a razón 
de seis por ciento (6 %) anua'!". 

"Artfculo 9.0 ·La venta se hará ad corpus, 

en el estado en que se encuentren los terrenos 

y el Gobiel'110 los entrega.rá en conformidad a 

las mensuras y linderos que se detallan en los 

planos formados por la Deleg'ación Fiscal de Sao 

mH pesos en los gastos que demande la ejecu­

ción de la p,resente ley". 

El 8'eñor VlIEL.-¿ Esta suma sería para pa­
gar gastos ya efeduados, señor Ministro? 

El señor BARAHiONA (Presidente).-Pongo 

en discusión particular 'el proyecto que equivale 

a la antigua ley, conjuntamente con las indica­

ciones formuladas por el señor Ministro. 

El señor SEC'RETARIO.-Hay un a,rtículo 

final que dice así: "Derógase la ley N.o 3.983 

en lo que seañ contraria·s a la presente ley". 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).-E'I detalle a que se ha referido el 
señor Senador por Tarapa.cá es el siguiente: 

Jitreras. sin responsabilidad para el Elstado pOI Nebraska, Plssis y otros lotes ....... ' $ 440,OO~ 
la menor cantidad de sustancia exp'lotable que Gastos de la Comisión ,Revisora. . . . . . 20,OO~ 
resulte de ellos, ni por su cabida. Gastos de folletos y avisos,......... 60,000 

"Artículo 10. La transferencia del dominio Honorarios Comisión Cateos, lotes Cón-
se efectuará bajo la responsabHidad del Estado dor, Vigo, Coruña y parte de San-

Las acciones reivindicatorias que pudieran ins' 
taul'arse sobre los terrenos que el Fisco ofrece 

en venta, no podrán perseguirse sino sobre el 
precio. obtenido en éE'ta. 

",Artículo 11. Los terrenos vendidos; y que 

no se paguen totalme'nte al contado, quedu.rún 
hipotecados a favor del Fisco, hasta 1'1 entero. 

total de su precio, y el subastador sometido a lo. 

dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley de 
29 de Agosto ele 18;'", (tue crer, la Caja de Cré­
dito Hipotecario. 

tiago " .. ,..................... 120,000 

Honorarios peritos cateo y cubicación 

"'acasa ('que se deduCÍlrá' de 'la 3.~ 

parte correspondiente al denun-
ciante) 

Honorados Comisión Revisora, 50,000 

c~u. . .......................... . 

Imprevistos 

-;~ 

100,000 

150,000 

10,000 

, 900,000 

"En el caso de mora en el pngo, el subas- De todas es;tus sumas, se ha invertido ya el 

tador ubonarú un interés ]H'nnl de clo('e ]lor ciento rubro pl''l'nero, o sea, cuatrodentos mil pesos, de 

{12 %) anual por el tiempo transcurrido. la cual ha contribuido el Gobierno con tres-

".Artículo' 12. Se autoriza al Presidente de cientüs mi'l pesos. 

ta República para descontar los créditos corres' IEI señor CARIODA.-Me pareció que se de­

pond:E'ntes a las cuotas a p'lazo de la venta de cía al comenzar la lectura del proyecto 'qUe se 

los terrehos salitrales que se autoriza por la renueva la autorización conferida por la ley No. 

presente ley. 3,983. Yo creo que es mejor, si el Senado e8t>\ 

"Artículo 13. Se autoriza a.¡ Pl'eeidente de 

la República para que invierta hasta doscientos 

mil pesos ($ 200,000) en atender a 10" gastos 
que 'de~andela ejecución de la presente ley, y 

hasta doscientos mH pesos ($ 200,000) en los 

,cateos de la Prtnpa de'] ISoronal". 

El señol' SILVA SOMARR'IV A (:\linistro de 
Hacienda) .-EI Senado acordó en la sesión de 

ayer destinar a este objeto la suma ele un millón 
quinientos mil pesos. 

El señor SE)ORETARIO.-El señor Ministro 
propone agregar a continuación el artículo si­

guiente: 

"Se autoriza al Presidente de la República 

para inv'ertir hasta la cantidad de novecientos 

de acuerdo, en qUe se incorporen al proyecto, 

las disposiciones a ·que se ha referido el señor 

~Iinistl·o de Hacienda, a fin de evitar que en 
esta ley se diga qUe no regirán tale.s o cuales 

disposiciones de la ,ley anterior. Este es un pro­

cedimiento legislativo más normal que el que 

se propone, y como, según parece, el señor Mi· 

nistro acepta 'este procedimiento, creo que el 

Senado también 10 aceptará. 

El señor SALAS ROMO.-Iba a decir exac­

tamente lo mismo que el honorable Senador que 

deja la palabra, y, por 10 tanto, me concreto a 

aceptar f!U insinuación. 
El señor BARAHONA (Presidente).-Si no 

hay oposic;ón por parte del Senado .. daría por 
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aprobada las indicaciónes formuladas po,r el se­

ñor Ministro de Hacienda, conjuntamente con 
las formuladas POr los honorables Henadores se" 
ñores Cariola y Salas. Queda as! acordado. 

Habiendo llegado la hora, se Va a consti­
tuir la Sala en sesIón secreta. 

-Se constituyó la Sala, en s!estón secreta. 
Antonio Orl"ego Barros. 

J efe de Redacción. 


